
Andrea Pedroza Molina 

De: 	 fundacion fundacecilia <fundacecilia4747@hotmail.com> 

Enviado el: 	 viernes, 17 de noviembre de 2017 5:58 p. m. 

Para: 	 Invitacion Publica 003 2017 

Asunto: 	 SUBSANACIONES CONVOCATORIA IP003-2017 

Datos adjuntos: 	 Carta de presentacion.pdf; Contratos.pdf; Dictamen Revisor.pdf; Parafiscales.pdf 

Muy buenas tardes 

Se envían las subsanaciones solicitadas en la evaluación preliminar de la convocatoria ip20032017, para 

lo cual se anexan los siguientes documentos 

Carta de presentacion 

contrato de experiencia 
Certificado de parafiscales 
Dictamen revisor Fiscal 

atentamente 

Luis Alberto Viafara 

Representante Legal 

• 
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FUNDACIÓN SOCIAL NEIRA CECILIA "FUNDACECILIA" 
NIT. 900749323-4 

Bogotá 20 de octubre del 2017 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF 
Dirección: Av. Cra 68 No 64C-75 
Ciudad. 

El suscrito LUIS ALBERTO VIAFARA con cédula de ciudadanía N° 16.482446 en calidad de 
Representante Legal de la FUNDACION SOCIAL NEIRA CECILIA con Nit. 900.749.323-4 de 
conformidad con lo requerido en el Estudio previo cuyo objeto es : "CONFORMACIÓN DE UN 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE 
BIENESTAR FAMILIAR EN LA MODALIDAD FAMILIAS CON BIENESTAR PARA LA PAZ CUYO 
OBJETO ES: POTENCIAR CAPACIDADES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS CON FAMILIAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, A TRAVÉS DE UNA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL QUE 
CONLLEVA ACCIONES DE APRENDIZAJE EDUCACIÓN, DE FACILITACIÓN Y DE GESTIÓN 
DE REDES PARA FOMENTAR EL DESARROLLO FAMILIAR Y LA CONVIVENCIA ARMÓNICA", 
Presento la propuesta y solicito ser evaluado para la habilitación objeto del presente proceso. 

Así mismo, el suscrito declara que: 

a) Tengo poder o representación legal para firmar y presentar la propuesta. 
b) Esta propuesta, compromete totalmente a la(s) persona(s) (natural(es) o jurídica(s) que 
legalmente represento. 
c) 

He estudiado cuidadosamente los documentos que hacen parte del proceso de conformación 
del Banco Nacional de Oferentes de FAMILIAS CON BIENESTAR PARA LA PAZ y renuncio a 
cualquier reclamación por ignorancia o errónea interpretación de los mismos. 
d) He revisado detenidamente la propuesta adjunta y no contiene ningún error u omisión. Sin 
embargo, cualquier omisión, contradicción o declaración debe interpretarse de la manera que 
resulte compatible con las condiciones de la INVITACIÓN PÚBLICA dentro del cual se presenta 
la misma, y acepto expresa y explícitamente que así se interprete mi propuesta. 
e) 

Conozco y acepto el contenido del Lineamiento Técnico de la modalidad Familias con 
Bienestar para la Paz" y declaro que en el evento de ser habilitado y seleccionado posteriormente 
como operador daré estricto cumplimiento al mismo. 
f) 

No me (nos) encuentro (encontramos) incurso(s) en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad establecidas en la Constitución y demás normas y legales pertinentes. 
g) 

Los miembros, asociados y personal de la entidad que represento no se encuentran incursos 
en causal alguna de inhabilidad para contratar, ni se encuentran incursos en conflicto de interés 
con los servidores públicos y contratistas del ICBF. 
h) Represento a una entidad sin ánimo de lucro. 
i) 

Reconozco la responsabilidad que me concierne en el sentido de conocer técnicamente las 
características y especificaciones de los servicios que me obligo a ofrecer, en el evento de ser 
habilitado para la conformación del Banco Nacional de Oferentes, y en el evento de ser 
seleccionado para contratar con su Entidad, asumo la responsabilidad que se deriva de la 
obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar 
la propuesta, sobre la base de un examen cuidadoso de las características del servicio. j) 

Manifiesto que la información suministrada es veraz y no fija condiciones artificiales con el 
propósito de ser habilitado. 
k) 

Acepto y reconozco que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir y que pueda 
influir en mi propuesta, no me eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que me 

Dirección: Carrera 66B No 5A 1-16- Piso 2 Urbanización Bahía Tel: 2444653 - 3167758869 - 3167665622 
Correo Electronico:fundacecilia4747ahotmaiLCOM 



FUNDACIÓN SOCIAL NEIRA CECILIA "FUNDACECILIA" 
NIT. 900749323-4 

llegue a corresponder como futuro contratista y renuncio a cualquier reclamación, reembols 
ajuste de cualquier naturaleza, por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por 
mí, en razón de la falta de diligencia en la obtención de la información. 
I) Acepto y autorizo al ICBF para que verifique la información aportada con esta propuesta. m) 
Acepto que ser habilitado para hacer parte del banco de oferentes, no genera obligación para el 
ICBF de suscribir contrato alguno, ni derecho alguno para los habilitados. 
n) Acepto y autorizo que el ICBF me envíe información y notificaciones por el correo electrónico 
que se señala al final del documento. 
o) Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información 
confidencial o privada de acuerdo con la Ley Colombiana y en consecuencia, consideramos que 
el ICBF se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la 
fecha de cierre del proceso adelantado, a sus funcionarios, a los demás proponentes o 
participantes en el proceso Invitación Pública a la conformación del Banco Nacional de Oferentes 
y al público en general. 
p) Declaro bajo la gravedad de juramento que los recursos empleados para la configuración, 
adelantamiento y logística de las actividades ofertadas, tienen un origen lícito y provienen del giro 
normal de la entidad o entidades que represento. 
q) Declaro bajo la gravedad de juramento que en caso de resultar habilitado para el Banco 
Nacional de Oferentes que garantizo mantener las especificaciones técnicas ofertadas en la 
propuesta presentada. 
r) Declaro bajo la gravedad de juramento que en caso de resultar habilitado para el Banco 
Nacional de Oferentes acataré fielmente las condiciones ofertadas en las obligaciones 
contractuales incluidas en los contratos resultantes. 
s) Que conocemos el contenido de la totalidad de las atiendas a la Invitación Pública. 
t) Acepto el valor del cupo establecido por el ICBF para cada modalidad, según lo establecido los 
estudios previos y anexos de la invitación pública para la conformación del Banco Nacional de 
Oferentes. Así mismo, que dicho valor puede estar sujeto a modificaciones según el presupuesto 
asignado anualmente al ICBF. 
u) Autorizo que todos los actos administrativos que se expidan en desarrollo del proceso de la 
invitación pública me sean notificados de manera electrónica al correo 
fundacecilia4747(Qhotrnaii.corn  
w. Que contamos con una sede administrativa ubicada en la dirección 668 No 5A1-16, la cual 
está dotada de Equipo de Cómputo, línea telefónica con acceso a internet y sala de reuniones. 

A continuación presento mi interés de operar en los siguientes departamentos y zonas: 

Departamento del Valle del Cauca, Zona 1. 

Atentamente, 

UlS 
4 	-- 

ALBERTb VI FARA 
¡Representante Legal Fundación Social Neira Cecilia 

Dirección Comercial: Carrera 66B No 5A 1-16 Piso 2 Urb. Bahía — Buenaventura 
Teléfono: 3167758860 
Domicilio Legal: Carrera 66B No 5A 1-16 Piso 2 Urb. Bahía — Buenaventura 
Correo Electrónico: fundacecilia47470hotmail.com  

Dirección: Carrera 668 No 5A 1-16 Piso 2 Urbanización Bahía Tel: 2444653 - 3167758869- 3167665622 
Correo Electffinicalundacecilia4747@hotmailcom 



CORPORACJON PAC7F7CO 
7eRRJTORJO y V3DA 

N77.900.822,377-3 

CONTRATO DE PRESTACION DE SEVICIOS 

Entre los suscritos a saber. FRANCIA NOBITEÑO DIAZ; 
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

38.474.568 de Buenaventura (Valle). Representante legal de la Corporacion Pacifico Territorio y Vida CORPATIV, NIT 

900.822.377-3, entidad de carácter privado y sin ánimo de lucro, con domicilio principal en Buenaventura, y que en 

adelante se denominará EL CONTRATANTE, de una parte, y por otra parte la señora 
NEIRA CECILIA VIAFARA 

RINCON, 
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 1.111.744.747 expedida en Buenaventura y 

residente en el mismo Municipio, actuando en representación legal de la FUNDACION SOCIAL NEIRA CECILIA, con 

NIT 900.749.323-4, acuerdan celebrar el presente contrato de prestación de servicios 
para la capacitación en 

Creación y participación en iniciativas de bien común, generación de aprendizajes asertivos y responsables 

para la toma de decisiones encaminadas al bienestar familiar y comunitario, 
el cual se regirá por las normas que 

regulan la materia y especialmente por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. Objeto—El 
CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar las actividades de Formación 

para la Creación y participación en iniciativas de bien común, generación de aprendizajes asertivos y 

responsables para la toma de decisiones encaminadas al bienestar familiar y comunitario, 
el cual se desarrollara 

así: Tres jornada de socialización y planificación en las comunidades Beneficiarias. b. Realizar Quince (15) Talleres 

relacionados con Creación y participación de iniciativas de bien común. c. Doce Talleres sobre liderazgo y toma de 

decisiones d. tres Talleres sobre Mecanismos de participación ciudadana y de organización comunitaria. e. Garantizar 

la logística necesaria para la realización de las actividades de capacitación. g. Entregar un informe que dé cuenta de 

las actividades desarrolladas. i. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento efectivo del contrato. 
SEGUNDA, 

Plazo. 
—El plazo para la ejecución del presente contrato será del veinte de marzo al 20 de diciembre del 2015. 

TERCERA. Valor y forma de pago. 
—El valor de este contrato será de CUARENTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE., (S 42.400.000.00 
los cuales serán pagados en Cuatro (4) cuotas Bimensuales 

Iguales de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE: ($ 10.600.000.00) cada una, previa a la Entrega de los 

informes y resultados Bimensuales de actividad. 	CUARTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: EL CONTRATANIL se 
compromete a: 1. permitir a EL CONTRATISTA en forma 

oportuna, el acceso a la información para la debida ejecución y 

cumplimiento del objeto del contrato y estará obligado a cumplir con lo estipulado en las demás cláusulas del mismo. 
2. 

Pagar de manera oportuna el valor del contrato en la forma y montos estipulados. 
QUINTA: AUTONOMÍA 

ADMINISTRATIVA, DIRECTIVA V AUSENCIA DE SUBORDINACIÓN LABORAL En la ejecución y desarrollo del presente contrato, El 

CONFRATISTA 
actuará con plena autonomía e independencia administrativa, técnica y directiva, utilizando sus 

conocimientos y el personal a su cargo, asumiendo todos los riesgos que su actividad o trabajo generen, sin estar 

sujeto a horarios, órdenes o reglamentos que impliquen dependencia o subordinación jurídica de tipo laboral en los 

términos del Art. 23, numeral 1, literal b, del Código Sustantivo de Trabajo, modificado por el Art. 1, de la Ley 50 de 

1990. Por consiguiente, la presente relación contractual no está regida por un contrato de trabajo entre Et 

uirecokán: Ualle 5 No fl-bA-UZ 'Jamo Llolivar 
Tel: 2447897. Cel 3158946573 

Emait corpaLov@hobrnail.com  



CECILIA VIAPARA RINCON 
CC. 1.111.744.747 de Buenaventura 

CORPORACJON PACJFJCÓ 
7eRR370R30 y V3DA 

N37.900.822.377-3 
CONTRATANTE y EL CONTRATISTA 

o su personal, o dependientes, ni dará lugar a la generación o pago de ninguna de las 

acreencias previstas en las disposiciones laborales de parte de Aciva R.P. 
SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Este 

contrato podrá terminarse anticipadamente por acuerdo entre las partes, o por decisión unilateral de una de ellas 

comunicada a la otra con una antelación no inferior a 10 días. En ambos casos EL CON I RMANTF evaluará la cantidad y 

calidad de los productos elaborados a su criterio por EL CONTRATISTA para efectos de la liquidación definitiva del valor 

de los honorarios causados y que a su criterio EL CON IRA IANTF corresponda pagar. SEPTIMA: PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL: 

Para la ejecución y realización de los pagos estipulados en la cláusula Tercera del presente 

contrato el contratista debe demostrar la afiliación de él y de sus dependientes al sistema de seguridad social en 

salud, pensiones y riesgos profesionales, así como realizar los pagos de acuerdo 
a los porcentajes y bases fijadas por 

la ley. OCTAVA: CLÁUSULA PENAL: 
el incumplimiento de una, varias, o todas las obligaciones derivadas de este 

contrato, por parte de uno o cualquiera de los contratantes, dará derecho a aquel que hubiere cumplido o se hubiere 

allanado a cumplir las obligaciones a su cargo, el pago de una multa o pena equivalente al diez por ciento (10%) del 

valor del contrato, suma que será exigible inmediatamente sin necesidad de requerimiento alguno, constitución en 

mora, derechos de estos a los cuales renuncian ambas partes en su reciproco beneficio. 

NOVENA.: DOMICILIO CONTRACTUAL: 
Para todos los efectos legales el domicilio contractual para el presente contrato 

será la ciudad de Buenaventura. 
DÉCIMA PRIMERA: RESERVA DEL DERECHO A EMMR PAGOS: EL CONTRATANTE Se reserva el 

derecho de no emitir pagos, si el contratista no cumple con cualquiera de las cláusulas del presente contrato, 

estipulación esta que El Contratista acepta expresamente. DÉCIMA SEGUNDA Para todos los efectos legales y el 

ejercicio de las acciones a que haya lugar, las partes declaran que este documento presta mérito ejecutivo. 

En constancia de todo lo anterior, firman las partes en la ciudad de Buenaventura a los veinte (20) días del mes de 

marzo del 2015. 

El. CONTRATANTE 
EL CONTRATISTA 

fraot-1‘4 	„ 
RANCIA NOWTEÑO D1AZ 

Representante Legal 

Dirección: Calle 5 No 71-5A-02 Barrio Bolívar 
Tet 2447897. arel 3158946573 

Emait coma~hotmail.com  



CORPORAC3ON PAC3F300 
TORRJ70100 y taDA 

14137. 900.822.4377-3 

La suscrita representante legal de la Corporación Pacifico Territorio y Vida CORPATEV 

CERTIFICA 

Que la Fundación Social Neira Cecilia, identificada con NIT 900.749.323-4, contrato con 
nosotros la Formación para la Creación y participación en iniciativas de bien común, 
generación de aprendizajes asertivos y responsables para la toma de decisiones 
encaminadas al bienestar familiar y comunitario. 

Dicho contrato fue recibido a satisfacción y se desarrolló desde el 20 de marzo del 2015 
al 20 de diciembre del 2015. 

Dicho contrato se realizó por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 42.400.000). 

Se firma en Buenaventura a solicitud del interesado a los veintidós (22) días del mes 
de octubre dei 2017. 

,rzt 	1`.i 	"7e.,-; 

RANCIA NOSITEÑO DIAZ 
Representante Legal 

Dirección: Calle 5 No 71-5A-02 Barno Bolívar 
Tet 2447897. Cal 3158946573 
En* corpatev@hoirnaitcorn 



Contratante: ASOCIACIÓN DE CABILDOS INDÍGENAS DEL VALLE DEL CAUCA ACIVA R.P 

Contratista: FUNDACION SOCIAL NEIRA CECILIA 

Objeto: Capacitación en salud sexual y reproductiva y hábitos de vida saludable a familias indígenas desplazas 

Por valor de: SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 62.400.000) MONEDA 

CORRIENTE 

Duración del Contrato: DEL 10 DE ABRIL AL 10 DE DICIEMBRE DEL 2015 

 

_Asociación de Cainfdos Indígenas de f Ite 	('aucti egio-  (Paclfico 
(Decreto 1088 de junio de 1993 

Tersonería jurídica 0026 - 31177 835001232-6 
T.11 defensa de fa fliarfal 'Tierra con Identidad 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
No 2015-12 

Entre los suscritos a saber: MILLER MENA CHICHILIANO; mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

número 1028.160.431 del Cerrito (Valle). Representante legal de la Asociación de Cabildos Indígenas del Valle del 

Cauca Región Pacífico - ACIVA RP, NIT 835.001.332-6, entidad de carácter único especial y sin ánimo de lucro, con 

domicilio principal en Buenaventura y reconocida mediante personería jurídica 0026 del 06 de abril de 2001 por la 

Dirección Étnica del Ministerio del Interior y de Justicia, y que en adelante se denominará EL CONTRATANTE, de una 

parte, y por otra parte la señora NEIRA CECILIA VIAFARA RINCON, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.111.744.747 expedida en Buenaventura y residente en el mismo Municipio, actuando en 

representación legal de la FUNDACION SOCIAL NEIRA CECILIA, con NIT 900.749.323-4, acuerdan celebrar el 

presente contrato de prestación de servicios para la capacitación en salud sexual y reproductiva, crianza de 

los hijos y hábitos de vida saludable en familias indígenas desplazadas por la violencia en 

Buenaventura, el cual se regirá por las normas que regulan la materia y especialmente por fas siguientes cláusulas: 

PRIMERA. Objeto—El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar las actividades de la 

CAPACITACIÓN EN SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA, CRIANZA DE LOS 111305 Y HÁBITOS DE VIDA 

SALUDABLE EN FAMILIAS INDÍGENAS DESPLAZADAS POR LA VIOLENCIA EN BUENAVENTURA, el cual 

se desarrollara así: a. Una jornada de socialización y construcción de estrategias metodológicas. b. Una jornada de 

socialización y planificación en las comunidades Beneficiarias. c, Realizar Treinta (30) Talleres relacionados con salud 

sexual y reproductiva, crianza de los hijos y hábitos de vida saludable. d. Un encuentro de saberes tradicionales 

ligados a las familias. e. Tres encuentros lúdicos practico sobre crianza de los hijos y conservación de prácticas 

culturales. f. Disponer y organizar la logística necesaria para la realización de las actividades de capacitación. g. 

Entregar un informe que dé cuenta de las actividades desarrolladas. i. Las demás que sean necesarias para el 

cumplimiento efectivo del contrato. SEGUNDA. Plazo. —El plazo para la ejecución del presente contrato será del 10 

de Abril al 10 de diciembre del 2015. TERCERA. Valor y forma de pago. —El valor de este contrato será de 

SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE., ($ 62.400.000.00) los cuales serán 

pagados en Cuatro (4) cuotas Bimensuales Iguales de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE: ($ 

15.600.000.00) cada una, previa a la Entrega de los informes y resultados Bimensuales de actividad. CUARTA: 



CECILIA VIAFARA RINCON 
CC. 1.111.744.747 de Buenaventura 

CIVA 
_Asociación de arbildos indígenas detValk del Cauca Región (Pacifico 

Decreto 1088 de junio de 1993 

1Personert jurídico 0026 - 9177: 8.3,11)(112.32-6 

,En defensa de (a Madre Ti8rra ron Identidad 

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: EL CONTRATANTE se compromete a: 1. permitir a El. CONTRATISTA en forma oportuna, 

el acceso a la información para la debida ejecución y cumplimiento del objeto del contrato y estará obligado a 

cumplir con lo estipulado en las demás cláusulas del mismo. 2. Pagar de manera oportuna el valor del contrato en la 

forma y montos estipulados. QUINTA: AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA, DIRECTIVA Y AUSENCIA DE SUBORDINACIÓN 

LABORAL: En la ejecución y desarrollo del presente contrato, EL CONTRATISTA actuará con plena autonomía e 

independencia administrativa, técnica y directiva, utilizando sus conocimientos y el personal a su cargo, asumiendo 

todos los riesgos que su actividad o trabajo generen, sin estar sujeto a horarios, órdenes o reglamentos que 

impliquen dependencia o subordinación jurídica de tipo laboral en los términos del Art. 23, numeral 1, literal b, del 

Código Sustantivo de Trabajo, modificado por el Art. 1, de la Ley 50 de 1990. Por consiguiente, la presente relación 

contractual no está regida por un contrato de trabajo entre EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA o su personal, o 

dependientes, ni dará lugar a la generación o pago de ninguna de las acreencias previstas en las disposiciones 

laborales de parte de Aciva R.P. SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Este contrato podrá terminarse 

anticipadamente por acuerdo entre las partes, o por decisión unilateral de una de ellas comunicada a la otra con una 

antelación no inferior a 10 días. En ambos casos EL CONTRATANTE evaluará la cantidad y calidad de los productos 

elaborados a su criterio por EL CONTRATISTA para efectos de la liquidación definitiva del valor de los honorarios 

causados y que a su criterio EL CONTRATANTE corresponda pagar. SEPTIMA: PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL: Para la ejecución y realización de los pagos estipulados en la cláusula Tercera del presente contrato el 

contratista debe demostrar la afiliación de él y de sus dependientes al sistema de seguridad social en salud, 

pensiones y riesgos profesionales, así como realizar los pagos de acuerdo a los porcentajes y bases fijadas por la ley. 

OCTAVA: CLÁUSULA PENAL: el incumplimiento de una, varias, o todas las obligaciones derivadas de este 

contrato, por parte de uno o cualquiera de los contratantes, dará derecho a aquel que hubiere cumplido o se hubiere 

allanado a cumplir las obligaciones a su cargo, el pago de una multa o pena equivalente al quince por ciento (15%) 

del valor del contrato, suma que será exigible inmediatamente sin necesidad de requerimiento alguno, constitución 

en mora, derechos de estos a los cuales renuncian ambas partes en su reciproco beneficio. 

NOVENA.: DOMICILTO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales el domicilio contractual para el presente contrato 

será la ciudad de Buenaventura. DÉCIMA PRIMERA: RESERVA DEL DERECHO A EMITIR PAGOS: EL CONTRATANTE se 

reserva el derecho de no emitir pagos, si el contratista no cumple con cualquiera de las cláusulas del presente 

contrato, estipulación esta que El Contratista acepta expresamente. DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos 

legales y el ejercicio de las acciones a que haya lugar, las partes declaran que este documento presta mérito 

ejecutivo. 

En constancia de todo lo anterior, firman las partes en la ciudad de Buenaventura a los diez (10) días del mes de 

abril del 2015. 

EL CONTRATANTE 	 E e 	flSTA 

fr:k 44r 

MILLER ME.3 CNICHILIANO 
Representante Legal Aciva R.P 



"LUYA RT 
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Decretó 1o88 de junio de 1993 
Terso nería jurídica 0026 - .9+177" 83500.1232-6 

,En Defensa are £1 94adre gien-a coa Identidad 

El suscrito representante legal de la Asociación de Cabildos Indígenas del 
Valle del Cauca ACIVA R.P 

CERTIFICA 

Que la Fundación Social Neira Cecilia, identificada con NIT 900.749.323-4, 
llevo a cabo el contrato se servicios con esta organización el cual tuvo como 
objeto la realización de CAPACITACIÓN EN SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA, 
CRIANZA DE LOS HITOS Y HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE EN FAMILIAS 
INDÍGENAS DESPLAZADAS POR LA VIOLENCIA EN BUENAVENTURA. 

Dicho contrato fue recibido a satisfacción y se desarrolló desde el 10 de abril del 
2015 al 10 de diciembre del 2015. 

Dicho contrato se realizó por la suma de SESENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 62.400.000). 

Se firma en Buenaventura a solicitud del interesado a los veintiséis (26) días 
del mes de septiembre del 2017. 

MILL 
Representante Legal ACIVA R. 

Cafre 7° Yo. 43-51 Barrio 94iraffines -Tekfar 24 47792 
Buenaventura - 'Va& del Cauca -E-uuntacivarp 2(104@yafroo.ano 



DICTAMEN DE REVISOR FISCAL PARA LOS ESTADOS FINANCIEROS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 DE LA FUNDACION NEIRA 

CECILIA 

Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

He auditado el Estado de Situación Financiera de la FUNDACION NEIRA CECILIA al 
31 de Diciembre de 2016, y los correspondientes Estado de Resultados, de 
Cambios en el Patrimonio, de Cambios en la Situación Financiera y de Flujos de 
Efectivo por el período 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2016. Los Estados 
Financieros fueron preparados bajo la responsabilidad de la administración. Mi 
responsabilidad es la de expresar una opinión sobre los mismos con base en mi 
auditoría. 

Realicé mi auditoria de acuerdo con normas de auditoria generalmente aceptadas en 
Colombia. Esas normas requieren que una auditoría se planifique y se lleve a cabo de 
tal manera que se obtenga una seguridad razonable en cuanto a si los Estados 
Financieros están exentos de errores importantes en su contenido. Una auditoría 
incluye el examen, sobre una base selectiva, de la evidencia que respalda las cifras y 
las notas informativas en los Estados Financieros. Incluye también la evaluación de las 
normas y principios contables utilizados y de las principales estimaciones efectuadas 
por la administración, así como la evaluación de la presentación global de los Estados 
Financieros. Considero que mi auditoría proporciona una base razonable para 
expresar mi opinión. 

En mi opinión, los Estados financieros arriba mencionados presentan razonablemente, 
en todo aspecto significativo, la situación financiera de la FUNDACION SOCIAL 
NEIRA CECILIA al 31 de Diciembre del 2016, los resultados de las operaciones, los 
cambios en el patrimonio, los cambios en su situación financiera y los flujos de 
efectivo por el periodo 01 de Enero a diciembre 31 de 2016, de conformidad con 
Principios de Contabilidad generalmente aceptados en Colombia, aplicados 
uniformemente. 

De acuerdo a la auditoría realizada a los estados financieros de la FUNDACION 
NEIRA CECILIA, esta presenta una sólida situación financiera y un sistema efectivo de 
control financiero interno. 

Igualmente certifico que la FUNDACION SOCIAL NEIRA CECILIA cuenta con los 
recursos financieros y fuentes de financiamiento para la prestación de servicios de 
protección integral. Así mismo la FUNDACION SOCIAL NEIRA CECILIA, maneja 
centros de costos que permite que la administración contable se realice por programas 
o modalidad. 

De acuerdo a la revisión realizada a los presupuestos y estatutos de la FUNDACION 
NEIRA CECILIA, su presupuesto se encuentra debidamente aprobado por la instancia 
definidos en sus estatutos, y que la totalidad de los recursos comprometidos y 
generados por la prestación del servicio de protección serán destinados al desarrollo 
de los objetivos estatutarios según los lineamientos y estándares del ICBF. 

OFELIA ARACELLY MINOTA RIVERA 
Revisora Fiscal 
TP. 1957215-T 



FUNDACIÓN SOCIAL NEIRA CECILIA "FUNDACECILIA" 
NIT. 900749323-4 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF 
Bogotá D.0 

YO, OFELIA ARACELLY MINOTA RIVERA identificada con cedula de ciudadanía 
No 1.111.743.571 de Buenaventura, en calidad de Revisora Fiscal de la 
FUNDACION SOCIAL NEIRA CECILIA NIT 900.749.323-4 manifiesto bajo la 
gravedad de juramento. 

Que la organización está obligada al cumplimiento del artículo 50 de la ley 789 del 
2002, y durante los seis meses anteriores a la fecha de entrega de la presente 
certificación, ha cumplido a cabalidad con los pagos al Sistema General de 
Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y con los aportes 
parafiscales, por lo que declaro que se encuentra a paz y salvo con la empresas 
Promotoras de Salud - EPS, Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones 
y Cesantías - AFP, Administradoras de Riesgos Laborales - ARL, Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje. 

Se firma en Buenaventura a los ocho (8) días del mes de noviembre del 2017. 

Atentamente 

OIE
L (,› 	'7( J'y 1 rt 141 

LIA ARACELLY MINOTA RIVERA 
Revisora Fiscal 
TP. 197215-T 

Dirección: Carrera 66B No 5,61 1-16 — Piso 2 Urbanización Bahía Te!: 3167758969 3167665622 
Correo Elechónico:ffinclacecilia4747@fiottnailcom 
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ASOCIACION 'DE-  VOLUNTADES PA1Z,4 EL SERVICIel SOCIAL 

Nít 813.010.867 .0 

Para: 

ICBF-Cecilia de La Fuente de Lleras 
Al contestar cite No. : E-2017-595673-0101 
Fecha: 2017-J146 09:17:32 
No. Folios: 
Remite: ASOCIACION DE VOLUNTADES PARA 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIA "ICBF" 
Sede Nacional 
AVENIDA CARRERA 68 No. 64C-75 BOGOTÁ 
Telf: (1) 4377630 
Bogotá D.C. 

Remite: 

ASOCIACIÓN DE VOLUNTADES PARA EL SERVICIO SOCIAL 
"AVOSS" 
NIT: 813010867-0 
Calle 57 No. 1C-14 Barrio las Mercedes 
Telf: (8) 8768034 
Neiva - Huila 

CONFORMACIÓN BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE BIENESTAR 

FAMILIAR EN LA MODALIDAD FAMILIAS CON BIENESTAR PARA 
LA PAZ 

1P-003 — z-01 

Sede Principal: Calle 57 N9C-14 13/ Las Mercedes PBX (57) (8) 8768034 - Fax (57) (8) 8650264 
ylyJW py.r.Isscdombi a .org 	 I' ' i,,A,‹,....•. 
Neiva - Huila - Colombia 	 ru9P 035-1 
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ASOCIACION DE VOLUNTADES PARA EL SERVICIO SOCIAL 	AV011 
Nít 813.010.867-0 

Neiva, 14 de noviembre de 2017 

Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR — ICBF- 
Sede Nacional 
Bogotá D.C. 

REF: INVITACIÓN PÚBLICA N° IP 003 DE 2017. 

ASUNTO: ENTREGA ACTA JUNTA DIRECTIVA AVOSS PARA SUBSANAR 
PROPUESTA INVITACIÓN PÚBLICA N° IP-003-2017 

Cordial Saludo. 

Con la finalidad de subsanar la propuesta presentada a ustedes, 
respetuosamente hago entrega del Acta de Autorización por parte de la Junta 
Directiva de AVOSS, de acuerdo lo señalado en el PROYECTO DE 
INVITACIÓN PUBLICA No. IP-003-2017, cuyo objeto es: POTENCIAR 
CAPACIDADES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS CON FAMILIAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, A TRAVÉS DE UNA INTERVENCIÓN 
PSICOSOCIAL QUE CONLLEVA ACCIONES DE APRENDIZAJE —
EDUCACIÓN, DE FACILITACIÓN Y DE GESTIÓN DE REDES PARA 
FOMENTAR EL DESARROLLO FAMILIAR Y LA CONVIVENCIA ARMÓNICA". 

Agradezco su atención. 

Atentamente, 

1~Cce(ke 
M IA LEYDITH CUELAR DE FAJARDO 
Representante Legal 

Sede Principal: Calle 57 N°1C-14 B/ Las Mercedes PBX (57) (8) 8768034 - Fax (57) (8) 8650264 
www.avosscolombia.orq 
Neiva - Huila - Colombia 
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ASOCIACIÓN) DE VOLUNTADES PARA EL SERVICIO SOCIAL 
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ACTA DE JUNTA DIRECTIVA No. 51 

ARA EL SERVICIO SOCIAL 

FECHA: 	10-11-2017 	CIUDAD: 	Neiva HORA: 	10:00 am 

LUGAR: Sede Administrativa de AVOSS 

QUIEN CONVOCA: 	Vicepresidente de la Junta Directiva 

PARTICIPANTES: 

María Leydith Cuellar 

- Yonh Jairo Fajardo 

Olga Aldana 

ORDEN DEL DIA 

Agenda de la reunión 

1. 	Llamado a lista y verificación del quorum 

II. Autorización para contratar 

III. Lectura y aprobación del acta 

IV. Cierre 

DESARROLLO 

Ejecución de la reunión 

I. Llamado a lista y verificación del quorum 

Se llamó a lista y se constató la asistencia de tres de los tres miembros principales de la 

Junta Directiva. 

II. Autorización para contratar 

Se autoriza a la señora María Leydith Cuellar de Fajardo, Representante Legal de A VOSS, 

con cedula de ciudadanía No 36.148.068 	de Neiva para participar en procesos de 
contratación y celebrar contratos sin límite de cuantía, con entidades públicas o 
privadas, en desarrollo del objeto social y a coordinar lo relacionado con eventos u otro 
tipo de actividades. 

III. El anterior punto fue aprobado por unanimidad por los miembros de Junta Directiva. 

IV. Lectura y aprobación del acta 

Se procedió a elaborar el acta final y a dar lectura de la misma, siendo aprobada por unanimidad por 





GA ALDANA 

Secretaria 

ASOCIACIÓN DE VOLU1VrADES PARA EL SERVICIO SOCIAL 

todos los presentes sin ningún tipo de modificación. 

V. 	Cierre 

Siendo las 10:30 de la mañana del día 10 de noviembre de 2017 se dio por finalizada la reunión # 51 de 

junta directiva. 

FIRMAS 

4,- 
PR 	DENTA JUN 	DIRECTIVA 	 CRET , - IA JUNTA DIRECTIVA DIRECTIVA 

Firma 	 Firma 

La presente es fiel copia tomada del libro de actas de Junta directiva, 



Andrea Pedroza Molina 

De: 	 Colegio Gran Colombia Colgracol <colgraco10038@hotmail.com > 

Enviado el: 	 lunes, 20 de noviembre de 2017 9:21 p. m. 

Para: 	 Invitacion Publica 003 2017; Colegio Gran Colombia Colgracol; Lesty crismatt romero 

Asunto: 	 DOCUMENTOS DE SUBSANACION IP 003 2017 CORPORACION EDUCATIVA GRAN 

COLOMBIA PROPUESTA N' 101 

Datos adjuntos: 	 ACTA AUTORIZACION REPRESENTANTE LEGAL FIRMA CONTRATOS.pdf; CERTIFICADO 

PERSONERIA JURICA ICBF.pdf; ESTATUTOS ACTUALIZADOS GRAN COLOMBIA .pdf 

Buenas Noches 

Reciban un cordial saludo a continuación se envían información para subsanar IP 003 de 2017. 

1. Componente Jurídico. 

a) Estatutos vigentes de la Corporación donde están las Funciones del representante legal y la vigencia de 

la personería Jurídica. 

b) Acta de la junta directiva autorización para firmar contratos y prestamos bancarios sin limites de cuantía 

Representante Legal. 

c) Certificado de reconocimiento personería Jurídica ICBF. 

Agradezco su atención. 

Atentamente: 

MERCEDES ROMERO VARGAS 

REPRESENTANTE LEGAL 

CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA. 

NIT 806.014.866-6 

CARTAGENA BOLIVAR 

Enviado desde Correo para Windows 10 
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RICARDO RICARDO PE 
PRESIDENTE 

ROZA NICA CRISMATT ROMERO 
EPRESIDENTE 

Imt 	1,  • 
HIPá LITA RO 
SECRETARIA 

Pi  ERO DE CRISMATT 	
. 
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CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA 
PROGRAMA DE ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA. 

NIT: 806.014.866-6 

ACTA EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA N° 11 

Siendo las 9:00 AM del día 15 del mes de Febrero 2.017 se hacen presente en las 
instalaciones de la CORPORACIÓN EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA los 
miembros de la junta directiva que se detallan a continuación: Ricardo Ricardo 
Pédroza, Verónica Crismatt Romero y Hipólita Romero De Crismatt, con el fin de 
realizar la presente reunión y desarrollar el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA. 

1. Llamado a lista y verificación de quórum. 
2. Revisar las funciones y facultades del Representante Legal. 
3. Aprobación del acta y cierre. 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 

1. Llamado a lista y verificación de quórum: 

El secretario hace el llamado a lista verificando que se encuentran presente 
en esta reunión todos los dignatarios de la junta directiva, comprobándose la 
existencia del quórum. 

2. Revisar las funciones y facultades del Representante Legal: 

Los presentes concluyen que es importante autorizar a la Representante Legal 
firmar contratos y préstamos bancarios sin límite de cuantía. 

3. Aprobación del acta y cierre: Siendo las 10.00 A.M del presente día los 
asistentes aprueban y firman el acta. Seguidamente la presidente levanta la 
reunión. 

Dir. La Maria Sector San Bernardo Cra. 30 No. 56-15 
Tel. 6745351 — 6665087 E-mail: . ' 	 locriro@hotmail.com  



BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

• 
Regional Bolívar 
Grupo Jurídico 
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LA SUSCRITA DIRECTORA (e) DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
REGIONAL BOLIVAR 

En ejercicio de las funciones asignadas por la Resolución N°03899 de 2010. 

CERTIFICA 

Que revisados los archivos de expedientes que se llevan en nuestra dependencia se constató 

que la entidad denominada "CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA", 

con NIT. 806.014.866-6, con sede en la Maria sector San Bernardo Cra 30 N° 56 - 15, es una 

entidad sin ánimo de lucro, de beneficio social y utilidad común, vinculada al Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, con Personería Jurídica N° 1822 de fecha 26 de Noviembre de 2014, 

emanada del ICBF Regional Bolívar. 

Que su actual Representante Legal es la señora MERCEDES ROMERO VARGAS, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía N° 45.462.979 de Cartagena. 

Para constancia se firma en Cartagena de Indias D. T. y C., a los quince (15) días del mes de 

noviembre del año dos mil diecisiete (2.017).  

() 

GA T C EL O SCOBAR 
'rectora ICBF. Regional Bolívar (e) 

Vigencia tres (3) meses 

Proyectó: Rafael G. Gallo Magdaniels - Abogado Grupo Juridico 	 
Revisó: Cástula Teresa Escandón Reyes - Coordinadora Grupo Jurídico 

La Matuna edificio Concasa Pisos 15, 16 y 17 
Teléfono: 6646924 
Cartagena - Bolívar 
Linea gratuita nacional ICBF 01 8000 91 8080 
www.icbt oov.co 

(Funo o eg. pvu"cla 
áe. L5 fakv424:4-5 coQovvxbi,c."45 





-1 CORPORACION EDUCATIVA 
COLEGIO GRAN COLOMBIA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL RESOLUCION No. 0799 DE OCTUBRE DE 2005 
RED. DANE: 113001000030 

NIT: 806014.866.6 
DIRECTORA LESTY CRIS mArr ROMERO 

ESTATUTOS 

CAPITULO I 
NOMBRE, NATURALEZA JURIDICA, DOMICILIO Y DURACION 

ARTICULO PRIMERO: Constituyese la Corporación Educativa Colegio Gran 
Colombia, como entidad de derecho privado la cual se regirá por los presentes 
estatutos y en lo regulado por ellos, por las leyes Colombianas aplicables a este 
tipo de entidades. 

ARTICULO SEGUNDO: La Corporación Educativa Colegio Gran Colombia es 
una persona jurídica sin ánimo de lucro, de beneficio social, dedicada 
exclusivamente a la docencia. 

ARTICULO TERCERO: La Corporación Educativa Colegio Gran Colombia tiene 
su domicilio principal en la ciudad de Cartagena, y la sede funcionara en el Barrio 
La María, Sector Sán Bernardo, pero podrá extender el desarrollo de su actividad 
a otro municipio del departamento de Bolívar. 

Cuando las necesidades ameriten cambio de domicilio de la Corporación 
Educativa Colegio Gran Colombia se requerirá para ello de la aprobación de por 
lo menos el 70% de los asociados y aprobado en Asamblea General. 

ARTICULO CUARTO: La Corporación Educativa Colegio Gran Colombia tendrá 
duración indefinida, pero podrá disolverse en cualquier momento por voluntad 
mayoritaria de sus miembros o por mandato de la ley. 

CAPITULO 11 

OBJETIVOS Y PRINCIPIOS DE LA CORPORACION 

ARTICULO QUINTO: La Corporación Educativa Colegio Gran Colombia tendrá 
como objetivos los siguientes: 

- La docencia en general: en cumplimiento de este fin promoverá, impulsara y 
ofrecerá enseñanza en el nivel de Básica primaria y demás niveles que con 
posterioridad ofrezca la Corporación Educativa Colegio Gran Colombia y sean 
aprobados por la autoridad competente. 

- Asesoría a organizaciones populares, cívicas, entidades privadas y participar 
con los gobiernos locales, civiles entidades religiosas en el diseño y ejecución de 
programas de interés social. 

A-(v1.7" 

Barrio La María Carrera 30 # 5615 Sector San Bernardo .  
Email: lecriro  @hotinail.com 	Teléfono.  6745351 
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CORPORACION EDUCATIVA 
COLEGIO GRAN COLOMBIA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRIT.AL RESOLUCION No. 0799 DE OCTUBRE DE 2005 
RED DANE: 113001000030 

NIT: 806.014166 45 
DIRECTORA LESTY CR ISM ATT ROMERO 

-Capacitación a organizaciones de base y cuidados en general, adultos, jóvenes y 
adolescentes, con el fin de aumentar su capacidad participativa, ampliar su 
conocimiento de la realidad circundante y de sus problemas, y promover en ellos 
acciones de reflexión y acción frente a los mismos. 

- Propender por la construcción de la paz, la defensa y protección de los 
derechos humanos, basado en el respeto por la diferencia y la convivencia 
fraterna. 

- Organizará y celebrara actos sociales, culturales, recreativos y deportivos en 
beneficio de la comunidad. 

- brindar atención a la Primera Infancia de los estratos 1, 2 y 3 a través de 
Contratos o convenios suscritos con ONG del orden nacional e internacional, 
personas naturales, jurídicas, con entidades gubernamentales nacionales y 
extranjeras. 

- brindar atención alas familias con la implementación de programas sociales. 

ARTICULO SEXTO: La Corporación Educativa 'Gran Colombia se regirá por los 
siguientes principios: 

- Igualdad de derechos y obligaciones, sin discriminación de tipo político, racial o 
religioso. 

- Participación democrática en las deliberaciones y decisiones de las asambleas. 

- Libertad de asociarse y retirarse de la Corporación Educativa Gran Colombia. 

CAPITULO III 

DE LOS MIEMBROS 

ARTICULO SÉPTIMO: La Corporación Educativa Gran Colombia estará 
integrada por los miembros fundadores, adherentes y honorarios. 

1. Son miembros fundadores, aquellos que figuren como tales en el acta de 
constitución. 

2 Son miembros adherentes, los que sean admitidos con ese carácter por la 
Asamblea General, y siempre que hagan un aporte económico previamente 
establecido por la Asamblea General. 

3. Son miembros honorarios, aquellas personas que proporcionen una ayuda 
significativa y que por sus calidades y actitudes hacia el objetivo de la 

Barrio La María Carrera 30 # 5615 Sector San Bernardo .  
Email: lecriro  @hotmall.com 	Teléfono: 67453 51 



CORPORACION EDUCATIVA 
COLEGIO GRAN COLOMBIA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL RESOLUCION No. 0799 DE OellIFIRE DE 2005 
REO. DAME: 113001000038 

NIT, 806.014.866 -6 
DIRECTORA LESTY CRISMATT ROMERO 

Corporación Educativa Gran Colombia, se hagan acreedores a tal distinción por 
parte de la Asamblea. 

ARTICULO OCTAVO: Los miembros tendrán los siguientes derechos: 

- Participar con voz y voto en las asambleas generales. 

- Elegir y ser elegidos en los cargos administrativos de la Corporación Educativa 
Gran Colombia. 

- Examinar los libros de contabilidad, las actas y en general todos los 
documentos de la Corporación Educativa Gran Colombia. 

- Representar o hacerse representar en las reuniones de la Asamblea. 

ARTÍCULO NOVENO: Son obligaciones de los miembros: 

-Cumplir con los estatutos y reglamentos adoptados por la Corporación Educativa 
Gran Colombia. 

- Acatar las decisiones de la Asamblea y de fa Junta Directiva. 

- Asistir a las reuniones de la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria. 

- Desempeñar honestamente las funciones inherentes a los cargos a los cuales 
fueron elegidos. 

- Cumplir con las obligaciones económicas que se establezcan. 

- Cumplir con todas las labores que se le encomienden, 

ARTICULO DECIMO: Para ser admitidos como miembros de la Corporación 
Educativa Gran Colombia se debe presentar la solicitud a la Junta Directiva, quien 
decidirá sobre la admisión. El interesado debe ser persona dispuesta a colaborar 
con el desarrollo del objetivo de la Corporación Educativa Colegio Gran Colombia. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: A los miembros les esta prohibido: 

-Utilizar la Corporación Educativa Gran Colombia para obtener beneficio personal. 

- Violar las disposiciones estatutarias. 

- Utilizar el nombre de Corporación Educativa Gran Colombia para adelantar 
campañas políticas. 

/4.1 

Barrio La Marta Carrera 30 # 5615 Sector San Bernardo. 
Email: lecriro  @hotmail.com 	Teléfono: 6745351 



CORPORACION EDUCATIVA 
COLEGIO GRAN COLOMBIA 

SECRETARIA DE EDLCACIÓN DISTRITAL RESOLUCION Na 0799 DE OCTUBRE DE 2005 
REG. D.ANE, 113001000038 

NIT: 806.014.566 -6 
DIRECTORA LESTY CRISMATT ROMERO 

La calidad de miembro se pierde por las siguientes causas: 

- Por retiro voluntario. 

- Por exclusión que haga la Asamblea General cuando existan justas causas 
para tomar esta decisión. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Causales que determinan la suspensión 
temporal de un miembro de la Corporación Educativa Gran Colombia: 

- Renuncia a cumplir las disposiciones estatutarias. 
- Haber sido condenado con pena privativa de la libertad hasta por seis meses. 
- Ausentismo injustificado a las Asamblea Ordinarias o extraordinarias. 

Para la suspensión temporal de un miembro de la Corporación Educativa Colegio 
Gran Colombia se requiere como mínimo del 50 % del voto favorable de los 
socios, tanto fundadores como adherentes. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Causales que determinan la exclusión 
definitiva de un socio de la Corporación Educativa Gran Colombia: 

- Violación manifiesta de los preceptos estatutarios. 

- Haber sido condenado con pena privativa de la libertad por un intervalo 
superior a seis meses. 

- Realizar actos contrarios a la moral o a las buenas costumbres, que 
pongan en entredicho la seriedad y moralidad de la Corporación Educativa Gran 
Colombia. 

Para la exclusión definitiva de un socio la Corporación Educativa Gran Colombia, 
se requiere por lo menos del 70% de los votos favorables de los miembros. 

CAPITULO IV 
ORGANO DE DIRECCION, ADMINISTRACION, CONTROL Y VIGILANCIA 

ARTICULO DECIMO CUARTO: La dirección, administración, control y vigilancia 
de la Corporación Educativa Colegio Gran Colombia, será ejercida por los 
siguientes organismos: 

Barrio La María Carrera 30 # 56l 5 Sector San Bernardo. 
Email: lecriro  @hotmail com 	Teléfono: 6745351 



CORPORACION EDUCATIVA 
COLEGIO GRAN COLOMBIA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL RESOLUCION No. 0799 DE OCTUBRE DE 2005 
REO. DAN E: 113001000038 

NIT: 806.014.866 .6 
DIRECTOR A LESTY CRISSLATT ROMERO 

• La Asamblea General 
- La Junta Directiva 
- El Gerente 
- El Revisor Fiscal 

ARTICULO DECIMO QUINTO: La Asamblea General es el organismo de 
máxima autoridad de la Corporación Educativa Gran Colombia. 

Estará compuesta por todos los miembros fundadores y adherentes 
debidamente inscritos. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: La Asamblea General de los socios se reunirá 
ordinaria y extraordinariamente. En el primer caso, se reunirá una vez al año, 
dentro de los cuatro primeros meses del respectivo año, previa convocatoria 
hecha por el secretario de la entidad, con una anticipación de 10 días calendario, 
mediante escrito dirigido a la dirección registrada por el asociado en la Secretaria 
de la Corporación Educativa Gran Colombia. Cuando se trate de aprobar los 
estados financieros de fin de ejercido anual, el Gerente, la Junta Directiva, el 
Revisor Fiscal o por lo menos el 20% de los socios activos de la Corporación 
Educativa Gran Colombia, podrán convocar a los asociados para una Asamblea 
Extraordinaria. Esta convocatoria se hará con 	ocho días calendarios de 
anticipación a dicho reunión extraordinaria; y será remitido dicho escrito a la 
reunión, en la forma prevista por las Asambleas Ordinarias. En el evento de ser 
necesarias Asambleas Extraordinarias por motivos diferentes a lo anteriormente 
citado, la convocatoria se hará con cinco días de antelación, y de manera similar 
a las otras. 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: La Asamblea General podrá 
sesionar cuando el número de miembros fundadores y adherentes 
presentes sobrepase la mitad de los miembros inscritos, salvo los 
casos en que se requiera un número mayor de los socios a la 
Asamblea General para tomar decisiones especiales (numerales 
3, 9 y 11 del artículo 19). Sí pasada una hora después de la 
acordada para la Asamblea, no se hubiere constituido el quorum 
establecido en este artículo, se suspenderá la sesión y se 
convocará a una nueva asamblea, la cual se efectuará a los 15 
días calendario subsiguientes, cursando notificación por escrito a 
cada uno de los asociados. 

PARÁGRAFO: Todo miembro de la Corporación Educativa 
Colegio Gran Colombia, tanto fundador como adherente, podrá 
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hacerse representar en las reuniones de Asamblea General 
mediante poder otorgado por escrito, identificando previamente 
al apoderado y la fecha de la reunión para la cual se confiere el 
poder, salvo que éste se extienda en forma general, para lo cual 
es necesario documento público. Un mismo miembro no podrá 
representar a más de dos miembros fundadores o adherentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Las reuniones de la Asamblea 
General serán precedidas por el Presidente o Vicepresidente de 
la Junta Directiva según las circunstancias, y en ausencia de 
éstos, por cualquier miembro de la Junta Directiva 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Son funciones y atribuciones de 
la Asamblea General 

1. Elegir por el sistema nominal, a la Junta Directiva por un 
periodo de dos años. 

2. Elegir al Revisor Fiscal para un período de dos 
años, y asignarle su remuneración. 

3. Aprobar y reformar los estatutos con el voto calificativo 
del 75% de los miembros inscritos. 

4. Determinar la entidad a la cual debe pasar el patrimonio de 
la Corporación Educativa Gran Colombia, en caso de 
disolución y liquidación. 

5. Trazar las políticas generales de los programas o 
inversiones. 

6. Aprobar o negar los estados financieros cortados a 31 de 
Diciembre del año inmediatamente anterior que presente el 
Gerente, debidamente aprobado por la Junta Directiva. 

7. Conocer y decidir sobre la renuncia presentada por 
miembros de la Junta, y removerlos cuando haya motivo 
para hacerlo. 

8. Decidir sobre el retiro, suspensión o expulsión de alguno de 
los miembros cuando existan justas causas para tomar esta 
decisión. 
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9. Decidir sobre el 	cambio 	de 	domicilio 	de 	la 
Corporación Educativa Gran Colombia. 

10. Ejercer 	todas 	las 	demás 	funciones 	que 	le 
corresponden como máximo organismo de la Corporación 
Educativa Gran Colombia, siempre que no estén asignadas 
a otros organismos. 

11. Decretar la disolución y liquidación de la entidad, y nombrar 
liquidador y suplente con el voto del 70% de los miembros 
fundadores e inscritos. Disuelta y liquidada la entidad, el 
remanente de los bienes que de ésta quedare, debe pasar a 
otra entidad sin ánimo de lucro. 

PARÁGRAFO: Con excepción de los numerales 3,. 9 y 11 las 
decisiones se tomarán con el voto favorable de la mitad más uno 
de los miembros fundadores y adherentes inscritos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: La Corporación Educativa Colegio Gran 
Colombia tendrá una junta directiva integrada por Tres (3) 
miembros quienes por votación entre ellos mismos designarán los 
miembros que han de ocupar los siguientes cargos: Presidente, 
vicepresidente y secretario. 

El período de los miembros de la Junta Directiva es de dos años, y 
podrán reelegidos indefinidamente. 

En la elección, de la Junta Directiva, necesariamente deberían ser 
reelegidos por lo menos dos miembros de la Junta Directiva 
anterior, con el fin de asegurar la continuidad armónica de su 
gestión 

La .Junta Directiva se reunirá por lo menos una vez al mes al final 
del mismo, y la convocatoria a la reunión será hecha por el 
Presidente, con una antelación no inferior a cinco calendarios, 
mediante oficio dirigido a Los miembros que la integran, y a la 
dirección registrada en la Secretaría de la Corporación Educativa 
Gran Colombia 

Las reuniones extraordinarias de la Junta Directiva por razones 
que lo ameriten, será convocada por el Presidente, y dicha 
convocatoria se hará con una anticipación de tres días calendario, 
y con el mismo procedimiento seguido para las reuniones 
ordinarias. Para que su deliberación sea válida se requiere de la 
presencia de tres de sus miembros, y tomará decision 	por 

	1)"I' 
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mayoría de votos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: Son funciones de la Junta 
Directiva: 

1 Desarrollar la política general de la Corporación Educativa 
Gran Colombia de acuerdo con los planes y programas 
trazados por la Asamblea General. 

2. Crear todos los cargos administrativos que requieran el buen 
funcionamiento de la Corporación Educativa Gran Colombia y 
determinar su remuneración 

3. Autorizar todo acto o contrato, por cantidad superior a 30 
salarios mínimos. 

4. Proponer a la Asamblea General, los nombres de las 
personas o entidades, que en su concepto deban ser 
incluidos como miembros adherentes u honorarios. 

5, Presentar. a consideración de la Asamblea General un 
informe de la gestión administrativa del período 
correspondiente 

6. Resolver los asuntos que se le presenten a la Corporación 
Educativa Colegio Gran Colombia, y que no estén 
contemplados en los Estatutos. 

7. Elegir al Gerente 

8. Estudiar y aprobar con el rector las tarifas de matriculas y 
pensiones y otros rubros 

9. Nombrar al rector 
10. conformar una comisión para que asigne las 
remuneraciones del Gerente, rector y 	Contador; y cuyo 
diligenciamiento se debe realizar en el primer mes del año.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: El Presidente de la Junta 
Directiva tendrá las Siguientes funciones 

1. Dirigir las reuniones de la Asamblea General y !a Junta 
Directiva. 

2. Coordinar la ejecución de los programas trazados por la 
Asamblea. 

3. Convocar a las reuniones de Asambleas Ordinarias y 
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Extraordinarias, y Reuniones de la Junta Directiva. 

4. Suscribir en asocio con su Secretario, las actas de la 
Asamblea y Junta Directiva. 

5. Las demás funciones que le sean asignadas. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: 	Son funciones del 
Vicepresidente: 

1. Reemplazar al Presidente en sus faltas temporales o 
absolutas. 

2. Realizar las labores que se le encomiendan. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: El Secretario 
desempeñará las siguientes Funciones: 

1. Llevar y mantener al día el archivo de la entidad. 

2. Redactar, asentar y firmar las actas de las reuniones de 
Asamblea General y Junta Directiva en los libros destinados 
para ese fin. 

3. Llevar el registro de los miembros de la Corporación 
Educativa Gran Colombia. 

4. Ser el Secretario de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: Son funciones del Gerente: 

1. Representar a la entidad judicial y extrajudicialmente. 

2. Presentar a la Asamblea General, en sus sesiones ordinarias 
un informe sobre la marcha de la Corporación Educativa 
Gran Colombia y los estados financieros del año 
inmediatamente anterior, sujetos a las normas vigentes en 
Colombia. 

3. Mantener a la Junta Directiva informada de manera 
permanente y detallada de los negocios que realice la 
entidad y suministrarle datos e informes que ella Solicite. 

1,/  4 
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4. Constituir mandatarios que representen a la Corporación 
Educativa Gran Colombia en los asuntos judiciales o 
extrajudiciales; pero cuando se trate de Poder general, el 
Gerente necesitará autorización de la Junta Directiva. 

5. Nombrar y remover libremente al personal administrativo que 
sea necesario para la cumplida administración de la 
Corporación Educativa Colegio Gran Colombia, cuando la 
Junta haya creado la respectiva posición. 

6. Enajenar, gravar o arrendar en bloque, la totalidad de tos 
bienes sociales, previa Autorización de la Asamblea 
General. 

7. Cumplir las decisiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva. 

8. Las demás que le confieran las leyes y estos Estatutos a los 
representantes legales.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: La Corporación Educativa Colegio 
Gran Colombia tendrá un revisor fiscal elegido por la asamblea 
general para un periodo de dos años, y podrá ser reelegido 
indefinidamente. Sus funciones serán las mismas establecidas por 
el Código de Comercio. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: Para la labor docente a 
desarrollar la Corporación Educativa Gran Colombia tendrá un 
rector nombrado por la Junta Directiva designado para un 
período de dos años, y podrá ser reelegido indefinidamente. 
El Rector deberá llenar las cualidades que se requieran para el cargo 
según las disposiciones emanadas del Ministerio de Educación. 

El Rector estará subordinado directamente par la Junta Directiva y la 
Asamblea General en lo Referente a la Corporación Educativa Gran 
Colombia, con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir y hacer cumplir las normas generales que fija la Corporación 
Educativa Colegio Gran Colombia para salvaguardar el buen nombre del 
plantel, objeto de esta Corporación. 

oz-mi, /1,-4 
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?.Presentar informe trimestral sobre su gestión administrativa y docente. 

3.Asistir a las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva 
cuando se le convoque. 

4.Estudiar con el Gerente el presupuesto de ingresos y 
egresos de Funcionamiento del plantel cada período escolar, y 
presentarlo a la Junta Directiva para su aprobación. 

5.Nombrar en sus respectivos cargos al personal docente, directivo 
docente y de Bienestar estudiantil. 

6.Establecer las remuneraciones de los recursos humanos contratados 
por el plantel, previo estudio con el Gerente y la Junta Directiva. 

Las demás obligaciones y funciones legales de su cargo serán las que 
exijan las autoridades educativas. 

CAPÍTULO V 

FONDO SOCIAL 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: El patrimonio de la entidad, estará 
conformado por los aportes Iniciales de los socios por valor de 
Cuatrocientos Ochenta Mil Pesos Moneda Corriente ($480.000), según 
Acta de Constitución y los activos fijos tangibles representados por 
donaciones en especie o en Dinero, o en ayudas económicas hechas 
por personas naturales o jurídicas de derecho privado, a la Corporación 
Educativa. Su administración y manejo se hará a través de los planes y 
programas Trazados por la Junta Directiva y el Gerente. 

El patrimonio lo administrará la Junta Directiva, y será manejado por el 
Tesorero de la Corporación Educativa Gran Colombia. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO; Beneficio Neto. Con el fin de obtener 
la exención del impuesto de renta y complementario, el beneficio neto 
resultante en cada año de los respectivos años gravables, se destinará 
dentro del año inmediatamente siguiente a desarrollar la actividad de ja 
educación o dentro de los plazos adicionales de la naturaleza o magnitud que 
el programa social requiera necesaria y estrictamente para su ejecución año por 
año. 
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Este beneficio neto también puede destinarse a capitalizar asignaciones 
permanentes, para que su fruto posibilite el mantenimiento o desarrollo 
permanente de la educación 

CAPÍTULO VI 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: La Corporación Educativa Gran Colombia podrá 
disolverse además de las causas legales, por determinación de las dos terceras 
partes como mínimo, de los miembros fundadores y adherentes de la 

Corporación. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: Llegado el momento de la liquidación se 
procederá a ella en la forma y términos que reglamente la Asamblea General, 
quien designará a un liquidador, conservando la entidad su capacidad jurídica. 
pero solo para efectos de la liquidación. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: Cubierto el pasivo, si hubiere excedente 
patrimonial, éste pasará a una entidad de naturaleza similar sin ánimo de lucro 
que escoja la Asamblea General, preferiblemente 	cada en el mismo sector. Los 

presentes estatutos fueron aprobados en la A-Irmble General Extr • . ria del 

30 de Mayo de 2013. 

ERCEDES ROMERO VARGAS  
REPRESENTANTE LEGAL 

N CRISMATT-ROMERO 
R1O 
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Andrea Pedroza Molina 

De: 	 Invitacion Publica 003 2017 
Enviado el: 	 lunes, 20 de noviembre de 2017 9:21 p. m. 
Para: 	 Claudia Milena Collazos Saenz; Andrea Pedroza Molina 
Asunto: 	 FW: DOCUMENTOS DE SUBSANACION IP 003 2017 CORPORACION EDUCATIVA GRAN 

COLOMBIA PROPUESTA N° 101 
Datos adjuntos: 	 ACTA AUTORIZACION REPRESENTANTE LEGAL FIRMA CONTRATOS.pdf; CERTIFICADO 

PERSONERIA JURICA ICBF.pdf; ESTATUTOS ACTUALIZADOS GRAN COLOMBIA .pdf 

From: Colegio Gran Colombia Colgracol 
Sent: Tuesday, November 21, 2017 2:20:56 AM (UTC-F00:00) Monrovia, Reykjavik 
To: Invitacion Publica 003 2017; Colegio Gran Colombia Colgracol; Lesty crismatt romero 
Subject: DOCUMENTOS DE SUBSANACION IP 003 2017 CORPORACION EDUCATIVA GRAN COLOMBIA PROPUESTA N° 
101 

Buenas Noches 

Reciban un cordial saludo a continuación se envían información para subsanar IP 003 de 2017. 

1. Componente Jurídico. 

a. Estatutos vigentes de la Corporación donde están las Funciones del representante legal y la vigencia de 
la personería Jurídica. 

b. Acta de la junta directiva autorización para firmar contratos y prestamos bancarios sin limites de cuantía 
Representante Legal. 

c. Certificado de reconocimiento personería Jurídica ICBF. 

Agradezco su atención. 

Atentamente: 

MERCEDES ROMERO VARGAS 

REPRESENTANTE LEGAL 

CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA. 
NIT 806.014.866-6 
CARTAGENA BOLIVAR 

Enviado desde Correo para Windows 10 

NOTA DE GONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR — ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario. debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo. 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FANAILIA.R - ICEF, 
Si Usted es el destinatario, le solicitarnos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
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u 
Ti rermtenIe o a :uenes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 

autorizaiz.'ion :!x-piicitr.?, a 	nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  

CONFIDENTIALITY NOTICE-  Thls message and any attachments may contain confidential information froni-i INSTITUTO 
COLOMBIANO DF 3IF.NESTAR FAMILIAR - ICBF of interese only Co the recipient If you are not the recipient. you must 
oompletely 	re!-11 Tour system and notify the sender in any case refrain from disclosina ir reproduce or use Ir, also 
warns ta t the optiuris contained in this message or its attachrnents do not necessartly correspond to the insfituttonal 
apprpaciril of INSTITUTO CC,LOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we re-quest you te 
h ?Ate': absolute 	about the oientent, data and coritact information of the sender or to vvhoni we sent 
croonatiort 	 its attachments unle,ss there ts an explica authorization to its name. Web site: www.icbfgov.co  
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Andrea Pedroza Molina 	 tS 

De: 	 Invitacion Publica 003 2017 
Enviado el: 	 lunes, 20 de noviembre de 2017 4:27 p. m. 
Para: 	 Claudia Milena Collazos Saenz; Andrea Pedroza Molina 
Asunto: 	 FW: FUNAPROM - SOLICITUD SUBSANACIÓN 
Datos adjuntos: 	 FUNAPROM - Subsanación IP 003-2017.pdf 

From: Funaprom Mocoa 
Sent: Monday, November 20, 2017 9:26:13 PM (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik 
To: Invitacion Publica 003 2017 
Subject: FUNAPROM - SOLICITUD SUBSANACIÓN 

Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Bogotá 

=Cordial Saludo 

Por medio del presente correo, envío los documentos solicitados en el informe de verificación de la IP-003-2017 a la Fundación Ambiental 
Pro vida - FUNAPROM (PROPONENTE No 124), para dar cumplimiento a los requisitos habilitantes. 

Adjunto archivo PDF, con la documentación. 

Atentamente, 

OSCAR HUMBERTO CORTÉS 
REPRESENTANTE LEGAL 
FUNAPROM 

tt.4  Enviado con Mailtrack 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR — ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR — ICBF 
Si Usted es el destinatario. le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos. a no ser que exista 
une autorización explicita a su nombre, Sitio web: www.icbf.qov.co  

1 



ONFIDENTiALIn NOTICE: This message and any attachrnents may contain confidenta! information from INSTI FL)10 
01.1YvIBI.ANO rF9IENES7AR FAMILIAR - ICBF ot I nterest only to the recipient. If you are not the red!oient you must 
rrpLtierase ri-orn vo.sir ,7.r.tern and notity th sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It aso 

arns, tt-„rit the or,tirns dontained 	this message or its attachments do not necessarilv correspond to the institutional 
-at,proacn cf INS.ITTJTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF If you are the recipient we request you to 
have 

	

	cue sec!e:::y: about the content data and dontact information of the sender or to whorn we set back and genera! 
or: ns --attachmerits, unless there is an explicit authorization to es name. Web site: www.icbf.gov.co   
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Andrea Pedroza Molina 

De: 	 Invitacion Publica 003 2017 
Enviado el: 	 jueves, 16 de noviembre de 2017 11:32 a. m. 
Para: 	 Claudia Milena Collazos Saenz; Andrea Pedroza Molina 
Asunto: 	 FW: envió subsanacion de los documentos para ofertar en el banco especial de 

oferentes IP 003 de 2017 
Datos adjuntos: 	 capacidad operativa.pdf; caratula.pdf 

From: MariLuz Ortiz 
Sent: Thursday, November 16, 2017 4:31:13 PM (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik 
To: Invitacion Publica 003 2017 
Subject: envió subsanacion de los documentos para ofertar en el banco especial de oferentes IP 003 de 2017 

muy buenos días 

respetuosamente me dirijo ante ustedes, haciendo llegar los documentos para la subsanacion, quedo atenta a 

cualquier consideracion 

Gracias, 

MARYLUZ ORTIZ DIAZ 

Representante Legal CORPASOFA 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada Cei it4.5-1-1 -ru-Frg 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -- ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no 
liestratario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo 
reproducido o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
ne.cesanamente, corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 	 — ICBT- 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información cie c;i7Intacto 
del reii-litente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que e.,:ista 
una autoiización expiicita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

CONFIDENTIALITY NOTICE: This rnessage and any attachments may contara confidential information from 11,,,TI-ruT,-.) 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recrpient. If y011 are not the recipient you.ifiut 
cornpietely orase it from your syste.rn and notrfy the sender in any case refrain from disclosing it repi,:“..iiice. 	;.;se 
warns that the options contained in thrs me:-.-Dr7;age or its attachrnents do not necessarily correspond to the ini:;titutior 
apprbach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF If you are the recipient, 	,- quest 'ton 
have abolute secrecy about the content. data and contact informatron of the sender or to whom k.ve sent 	jener 
inforn-,ati,7m message dr its ettachrhe.nts. unless there is en explicit alithonzation to its narre. Web s i www.icbf.gov.co   





yzr2,41, 	Corporación para el Desarrollo Social, familiar, 

Comunitario e Institucional 

C O R PA SOFA 
	 "COR P A S O F A" 

Al:: 8  

CAPACIDAD OPERATIVA 

El número de cupos que "Corpasofa" puede administrar para la modalidad 
"Familias con Bienestar para la Paz" en el departamento del choco es de 
1920 con valor del contrato de $1.730.557.440, partiendo que cuenta con 

una liquidez financiera, nivel de endeudamiento, capital de trabajo, 
capacidad jurídica, administrativa y con experiencia suficiente para el 
desarrollo de la misma. 

Valor ejecutado en las experiencias 
	

Capacidad operativa 
acreditadas expresada en SMLMV 

	
a otorgar expresada 
en CUPOS/FAMILIAS 

Hasta 
	

1221 	 Hasta 1.000 

Mayor a 
	

1.22* 	Hasta 	Hasta 1.680 
2.0521 

Mayor a 	2.05 	 Hasta 	Hasta 2.400 
2.932  

Mayor a 
	

2,93 	 Hasta 	Hasta 3.360 
4.109 

Mayor a 
	

4.10 	 Hasta 6.840 

Corpasofa está ubicado en el rango mayor a 4.105 SMIMV. 

Dirección: Calle 23 No. 4 - 45 Celulares: 3217791358 6715279 - 3128343214 Quibdó - Chocó 

Correo Electrónico: corpasofa@gmail.com  
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CP 1+1 al S l'A 

Corporación para el Desarrollo Social, familiar, 

Comunitario e Institucional 

"COR P A S O F A" 

INVITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DEL BANCO 
ESPECIAL DE OFERENTES N° IP 003 DE 2017 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR — ICBF 

OBJETO 

"CONFORMACIÓN DE UN BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR EN LA 

MODALIDAD FAMILIAS CON BIENESTAR PARA LA PAZ CUYO OBJETO ES: 
POTENCIAR CAPACIDADES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS CON FAMILIAS 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, A TRAVÉS DE UNA INTERVENCIÓN 

PSICOSOCIAL QUE CONLLEVA ACCIONES DE APRENDIZAJE — 
EDUCACIÓN, DE FACILITACIÓN Y DE GESTIÓN DE REDES PARA 

FOMENTAR EL DESARROLLO FAMILIAR Y LA CONVIVENCIA ARMÓNICA". 

PROPONENTE: 

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL FAMILIAR Y 

COMUNITARIO (CORPASOFA) 

NIT: 818002076 — 6 

SUBSANACIÓN 

CALLE 23 # 4 — 45 QUIBDO — CHOCO — 3217791358 - 

312834324 

Dirección: Calle 23 No. 4 - 45 Celulares: 3217791358 — 6715279 - 3128343214 Quibdó - Chocó 
Correo Electrónico: corpasora@gmarl.com  



Andrea Pedroza Molina 

De: 	 MariLuz MariLuz Ortiz <corpasofa@gmail.com > 

Enviado el: 	 jueves, 16 de noviembre de 2017 4:44 p. m. 

Para: 	 Invitacion Publica 003 2017 

Asunto: 	 subsanacion del Banco especial de oferentes IP 003 de 2017 

Datos adjuntos: 	 subsanacion.zip 
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Valor ejecutado en las experiencias 
acreditadas expresada en SMLMV 

Capacidad operativa 
a otorgar expresada 
en CUPOS/FAMILIAS 

Hasta 	 12201 

Mayor a 	1.22 

2.05 

Hasta 1.000 

Hasta 	Hasta 1.680 
2.05 

Hast Hasta 2.400 
2.93  

Hasta' 	Hasta 3.360 
4.1051 

Hasta 6.840 

Mayor a 

Mayor a 
	

2.93 

Mayor a 
	

4.10 

41' 1114i-sy 	 Corporación para el Desarrollo Social, familiar, im 41r-vr y 
, 	 Comunitario e Institucional 
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lar  
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IVIL 8I N.0)2.0 7t5  

CAPACIDAD OPERATIVA 

El número de cupos que "Corpasofa" puede administrar para la modalidad 
"Familias con Bienestar para la Paz" en el departamento del choco es de 

1920 con valor del contrato de $1.730.557.440, partiendo que cuenta con 

una liquidez financiera, nivel de endeudamiento, capital de trabajo, 

capacidad jurídica, administrativa y con experiencia suficiente para el 
desarrollo de la misma. 

Corpasofa está ubicado en el rango mayor a 4.105 smt_mv. 

Dirección: Calle 23 No. 4 - 45 Celulares: 3217791358 — 6715279 - 3128343214 Quibdó - Chocó 
Corroo Electrónico: corpasofa@gmail.corn 





Corporación para el Desarrollo Social, familiar, 

Comunitario e Institucional 
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NUI: N I S. 002 7 (; 

INVITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DEL BANCO 
ESPECIAL DE OFERENTES N° IP 003 DE 2017 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR — ICBF 

OBJETO 

"CONFORMACIÓN DE UN BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR EN LA 

MODALIDAD FAMILIAS CON BIENESTAR PARA LA PAZ CUYO OBJETO ES: 
POTENCIAR CAPACIDADES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS CON FAMILIAS 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, A TRAVÉS DE UNA INTERVENCIÓN 

PSICOSOCIAL QUE CONLLEVA ACCIONES DE APRENDIZAJE — 
EDUCACIÓN, DE FACILITACIÓN Y DE GESTIÓN DE REDES PARA 

FOMENTAR EL DESARROLLO FAMILIAR Y LA CONVIVENCIA ARMÓNICA". 

PROPONENTE: 

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL FAMILIAR Y 
COMUNITARIO (CORPASOFA) 

NIT: 818002076 — 6 

SUBSANACIÓN 

CALLE 23 # 4 — 45 QUIBDO CHOCO — 3217791358 - 

312834324 

Dirección: Calle 23 No. 4 - 45 Celulares: 3217791358 — 6715279 - 3128343214 Quibdó - Chocó 
Correo Electrónico: corpasofa@grnail.com  



Corporación para el Desarrollo Social, familiar, 

Comunitario e Institucional 

"CORPASOF A" 

FORMATO N°1 

CARTADE  PRESENTACIÓN 

  

Bogotá. 30 de Octubre del 2017 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

Dirección: Av Cra 68 No 64C- 75 

Ciudad.  

El suscrito Mantluz Ortiz Diez 	con cédula de ciudadanía N° 33157222 y en calidad de 

Representante Legal  de la ONG "CORPASOFA" 	con Nit. 818002076 — 6 de conformidad con lo 

requerido en el Estudio previo cuyo objeto es: "CONFORMACIÓN DE UN BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR EN LA MODALIDAD FAMILIAS CON BIENESTAR 

PARA LA PAZ CUYO OBJETO ES: POTENCIAR CAPACIDADES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS CON FAMILIAS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, A TRAVÉS DE UNA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL QUE CONLLEVA ACCIONES DE 

APRENDIZAJE — EDUCACIÓN, DE FACILITACIÓN Y DE GESTIÓN DE REDES PARA FOMENTAR EL DESARROLLO 

FAMILIAR Y LA CONVIVENCIA ARMÓNICA" 

Así mismo, el (los) suscritos declara(n) que: 

a) Tengo poder o representación legal para firmar y presentar la propuesta. 

b) Esta propuesta, compromete totalmente a la(s) persona(s) (natural(es) o jurídica(s) que legalmente represento. 

c) He estudiado cuidadosamente los documentos que hacen parte del proceso de conformación del Banco Nacional 
de Oferentes de FAMILIAS CON BIENESTAR PARA LA PAZ y renuncio a cualquier reclamación por ignorancia o 
errónea interpretación de los mismos. 

d) He revisado detenidamente la propuesta adjunta y no contiene ningún error u omisión. Sin embargo, cualquier 
omisión, contradicción o declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con las condiciones 

de la INVITACIÓN PÚBLICA dentro del cual se presenta la misma, y acepto expresa y explícitamente que así se 
interprete mi propuesta. 

e) Conozco y acepto el contenido del Lineamiento Técnico de la modalidad Familias con Bienestar para la Paz" 

y declaro que en el evento de ser habilitado y seleccionado posteriormente como operador daré estricto cumplimiento al 
mismo. 

f) No me (nos) encuentro (encontramos) incurso(s) en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
establecidas en la Constitución y demás normas y legales pertinentes.  

g) Los miembros, asociados y personal de la entidad que represento no se encuentran incursos en causal alguna de 

inhabilidad para contratar, ni se encuentran incursos en conflicto de interés con los servidores públicos y 

Dirección: Calle 23 No. 4 - 45 Celulares: 3217791358 6715279 - 3128343214 Quibdó - Chocó 
Correo Electrónico: corpasofa0grhail.com  
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contratistas del ICBF. 

h) Represento a una entidad sin ánimo de lucro, 

fi Reconozco la responsabilidad que me concierne en el sentido de conocer técnicamente las características y 

especificaciones de los servicios que me obligo a ofrecer, en el evento de ser habilitado para la conformación del 

Banco Nacional de Oferentes, y en el evento de ser seleccionado para contratar con su Entidad, asumo la 
responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias 
para presentar la propuesta, sobre la base de un examen cuidadoso de las características del servicio. 

j) Manifiesto que la información suministrada es veraz y no fija condiciones artificiales con el propósito de ser 

habilitado. 

k) Acepto y reconozco que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir y que pueda influir en mi propuesta, 
no me eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que me llegue a corresponder como futuro 
contratista y renuncio a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza, por cualquier 
situación que surja y no haya sido contemplada por mí, en razón de la falta de diligencia en la obtención de la 

información. 

I) Acepto y autorizo al ICBF para que verifique la información aportada con esta propuesta. 

m) Acepto que ser habilitado para hacer parte del banco de oferentes, no genera obligación para el ICBF de suscribir 

contrato alguno, ni derecho alguno para los habilitados. 

n) Acepto y autorizo que el ICBF me envíe información y notificaciones por el correo electrónico que se señala al final 

del documento. 

o) Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o 

privada de acuerdo con la Ley Colombiana yen consecuencia, consideramos que el ICBF se encuentra facultado 
para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de cierre del proceso adelantado, a sus 

funcionarios, a los demás proponentes o participantes en el proceso Invitación Pública a la conformación del 

Banco Nacional de Oferentes y al público en general. 

NOTA: La anterior declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene 
información confidencial, caso en el cual deberá indicarse de manera explícita los folios en los cuales obra tal información y la 
justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las 
normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a 

los mismos. 

p) Declaro bajo la gravedad de Juramento que los recursos empleados para la configuración, adelantamiento y 
logística de las actividades ofertadas, tienen un origen lícito y provienen del giro normal de la entidad o entidades 

que represento. 

Declaro bajo la gravedad de juramento que en caso de resultar habilitado para el Banco Nacional de Oferentes 

que garantizo mantener las especificaciones técnicas ofertadas en la propuesta presentada. 

r) Declaro bajo la gravedad de Juramento que en caso de resultar habilitado para el Banco Nacional de Oferentes 

acataré fielmente las condiciones ofertadas en las obligaciones contractuales incluidas en los contratos 

resultantes. 

Dirección: Calle 23 No. 4 45 Celulares: 3217791358 — 6715279 - 3128343214 Quibdó • Chocó 
Correo Electrónico: corpasofa@gmail.com  
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fYn. R16.002.076 6 

s) Que conocemos el contenido de la totalidad de las adendas a la Invitación Pública. 

t) Acepto el valor del cupo establecido por el ICBF para cada modalidad, según lo establecido los estudios previos 
y anexos de la invitación pública para la conformación del Banco Nacional de Oferentes. Así mismo, que dicho 

valor puede estar sujeto a modificaciones según el presupuesto asignado anualmente al ICBF. 

u) Declaro _Que cuento 	con 	una 	sede 	donde 	funciona 	mi 	actividad, 	ubicada 	en 

calle 23 # 4 — 45 B/ la Yesauita Quibdó - Chocó 	. la cual está dotada con eauioos de cómputo línea 

telefónica, acceso a internet y sala de reuniones.  

y) Autorizo que todos los actos administrativos que se expidan en desarrollo del proceso de la invitación  pública me 

sean notificados de manera electrónica al correo corpasofaagmail.com 	 (señalar el correo 

donde pueden enviarse notificaciones)  

A 	continuación presento mi interés de operar en el departamento del CHOCÓ, 

Atentamente, 

Firma: 

Nombre completo: Maryluz Ortiz Díaz 

Dirección comercial: calle 23 # 4 — 45 13/ la Yesquita Quibdó - Chocó 

Teléfono y Fax: 3217791358 - 3128343214 

Domicilio Legal: calle 23 # 4 —45 Quibdó - Chocó 

Correo electrónico: corpasofa@gmail.com  

Firma de la(s) Persona(s) autorizada(s) 

NOTA 1: No modifique, ni agregue comentarios o aclaraciones. 

NOTA 2: Los datos en general yen específico de contacto suministrados por el proponente deben estar actualizados y 

conformes con la realidad. 

Anexo (9) folios. 

Dirección: Calle 23 No. 4 45 Celulares: 3217791358 6715279 - 3128343214 Quibdó - Chocó 
Correo Electrónico: corpasofa@gmail.com  
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OFERTA DEL SERVICIO 

"CORPASOFA" está interesado en ofertar los servicios de la "MODALIDAD FAMILIAS CON 

BIENESTAR PARA LA PAZ" en el departamento del chocó. 

Dirección: Calle 23 No. 4 - 45 Celulares: 3217791358 — 6715279 - 3128343214 Quibdó - Chocó 

Correo Electrónico: corpasofa@gmail.com  
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Quibdó 16 de noviembre de 2017 

Señores: 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - SEDE NACIONAL 
Dirección: Av Cra 68 No 64C- 75 
BOGOTA 

Atento saludo 

Posterior al análisis de la publicación del informe preliminar de verificación de 
la invitación publica, para la conformación del banco especial de oferentes N° 
IP 003 de 2017. 

Me permito dar cumplimiento a los reauerimientos de subsanación 
enviando los siguientes documentos: 

• Formato N° 1 carta de presentación  (subsanación en el punto interés 
del lugar para operar) 	 página 12 y 13. 

❖ Certificación actualizada, sobre el reconocimiento de la personería jurídica 
y aprobación de estatutos de "CORPASOFA" por parte del 
ICBF 	página 34. 

Tabla de indicadores financieros (subsanación en el punto interés del lugar 
para operar relacionado en el formato N° 1 carta de 
presentación)  	 página 54. 

• Capacidad operativa (subsanación en el punto interés del lugar para 
operar relacionado en el formato N° 1 carta de presentación)_página 137. 

Oferta del servicio (subsanación en el punto interés del lugar para operar 
relacionado en el formato N° 1 carta de presentación) 	página 142. 

Quedo atenta a cualquier consideración. 

Atentamente 

M L Z ORTIZDIAZ 
Representante Legal "CORPASOFA" 

Dirección: Calle 23 No. 4 - 45 Celulares: 3217791358 - 6715279 - 3128343214 Quibdó - Chocó 
Correo Electrónico: coroasofa@gmail.corn 
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LA SUSCRITA PROFESIONAL ESPECIALIZADA, CON FUNCIONES DE 
COORDINADORA DEL GRUPO JURíDICO DEL ICBF REGINAL CHOCÓ. 

CERTIFICA QUE. 

A solicitud de la interesada se certifica que, la CORPORACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL, FAMILIAR, COMUNITARIO E INSTITUCIONAL — 
"CORPASOFA". identificada con NIT. 818002076-6, es una entidad sin ánimo de lucro, 
Representada Legalmente por la señora. Maryluz Ortiz Díaz, identificada con cédula de 
ciudadanía No.33.157.222 de Cartagena. Con Personería Jurídica otorgada por el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF — Regional Chocó 

Que por medio de Resolución No.0477 del 28 de abril de 2015, se reconoce Personería 
Jurídica y se aprueban los estatutos de la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
SOCIAL, FAMILIAR, COMUNITARIO E INSTITUCIONAL — "CORPASOFA", la cual 

reposa en los archivos Institucionales, 

Que la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL, FAMILIAR, 
COMUNITARIO E INSTITUCIONAL — "CORPASOFA". pertenece al Sistema Nacional 
do Bienestar Familiar 

Dada en Quibdo a los treinta (30) días del mes de octubre de 2017.  

REGINA DEL R6 • ib RO •14:1tiEZ ROMAÑA 

Coordinadora Ci4o 'i 

?

ndico ICBF Regional — Chocó. 

Pfoyecto Cindy Yineth FWacios COrctoba Abogada Contratista Grupo Jurídico 	 

    

Calle 26 # 7-07 
Telefono; 6711083 
Línea gratuita nacional ICBF 01 8000 91 8080 

vnvvv.lcbf.gov.co  

 

$444,-,-05 	 wkumucio 
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TABLA DE INDICADORES FINANCIEROS 

RANGO RANGO DE PRESUPUESTO 

EN SMLMV 

LIQUIDEZ EN DEUDAMIENT 

O 

CAPITAL DE 

TRABAJO 

3 MAYOR A 

2.000 

HASTA 

3.000 

MAYOR O 

IGUAL A 1,2 

VECES 
MENOR O IGUAL 

A 72% 

MAYOR O IGUAL 

AL 2.5% DEL 

PRESUPUESTO 

OFICIAL DE LAS 

REGIONES QUE SE 

PRESENTE LA 

PROPUESTA 

95,76 0,16% 94.750.000 

Teniendo en cuenta que se aspira específicamente a los cupos del departamento del choco, acorde a las 

base de datos establecidas, que corresponde a 1.920 cupos, con un presupuesto de $ 1.730.557.440, 

CORPASOFA, se ubica en el rango número 3 y cumple con cada uno de los indicadores financieros exigidos 

en el mismo, notándose una solides financiera y un capital de trabajo propicio para la ejecución de la 

modalidad. 

Dirección: Calle 23 No. 4 - 45 Celulares: 3217791358 — 6715279 - 3128343214 Quibdó - Chocó 
Correo Electrónico: corpasofa@gmail.com  



Andrea Pedroza Molina 

De: 	 Corporacion CRESER <ongcreser2025@gmail.com> 
Enviado el: 	 martes, 14 de noviembre de 2017 3:38 p. m. 
Para: 	 Invitacion Publica 003 2017 
CC: 	 ongcreser2025@gmail.com  
Asunto: 	 OBSERVACION EVALUACION TECNICA (EXPERICNIA DEL PROPONENTE) 

CONVOCATORIA PUBLICA #003 DE 2017 
Datos adjuntos: 	 Observacion Evaluacion Tecnica CP #003 DE 2017.pdf 

Santa Marta, Noviembre 14 de 2017 

Sres. 

ICBF 

=7NSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

E. S. D. 

Ref.: Informe Evaluación Experiencia — Banco de Oferentes Invitación Pública N° IP003/2017 

Cordial saludo, 

Al revisar la consideración del No Cumplimiento de una certificación de nuestra empresa con una de 
las Temáticas definidas en los aspectos descritos en el Título V, Numeral 5.1 Verificación de 
Experiencia, respetuosamente pongo a su consideración detalles de actividades del mismo convenio, 
donde se hace marcado énfasis a las Temáticas de Sexualidad y la Convivencia como ejes principales 
desarrollados en las actividades del convenio suscrito. 

1 



Respetuosamente solicitamos reevaluar esta consideración de la cual creemos cumple con los 
réquisitos por Ustedes exigidos en los términos de la Convocatoria. 

Agradecidos por su atención, 

Atentamente, 

IME CABALLERO MOLINA 

epresentante Legal 

Folios (4) 

2 



Corporación Regional para la Solidaridad Social, 
la Equidad y el Respeto. 

Nít. 900079216 - 9 

Santa Marta, Noviembre 14 de 2017 

Sres. 
ICBF 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
E. S. a 

Ref.: Informe Evaluación Experiencia - Banco de Oferentes Invitación Pública N° 
IP003/201 7 

Cordial saludo, 

Al revisar la consideración del No Cumplimiento de una certificación de nuestra 
empresa con una de las Temáticas definidas en los aspectos descritos en el Título 
V, Numeral 5.1 Verificación de Experiencia, respetuosamente pongo a su 
consideración detalles de actividades del mismo convenio, donde se hace 
marcado énfasis a las Temáticas de Sexualidad y la Convivencia corno ejes 
principales desarrollados en las actividades del convenio suscrito. 

Respetuosamente solicitamos reevaluar esta consideración de la cual creemos 
cumple con los requisitos por Ustedes exigidos en los términos de la Convocatoria. 

Agradecidos por su atención, 

Atentamente, 

JAIME CABALLERO MOLINA 
Representante Legal 

Trasversal 10 No. 34' -58 Urbanizaclon El Bosque * Telefono (035) 4356526 Cel. (314) 542 24 30 
(301) 279 15 61 •"" E-mail: ongcreser2Q250QmatiSOP 

Santa Marta D.TC. e H. - Departamento del Magdalena 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

Prosp ad 
P 	s 

MUNICIPIO DE NUEVA GRANADA 

ACTA DE LIQUIDACION DEL CONVENIO N° CC-MNG-002-2015, SUSCRITO 
ENTRE EL MUNICIPIO DE NUEVA GRANADA - MAGDALENA Y LA 
CORPORACIÓN REGIONAL PARA LA SOLIDARIDAD SOCIAL, LA EQUIDAD Y EL 
RESPETO "CRESER". 
Fecha de Iniciación: 

Fecha de Finalización
: 

02 / 

30 / 

04 / 

11 / 

2015 

2015 

Convenio 	 de 
N° 002 Cooperacion: 

Contratista: 	 Corporación Regional para La Solidaridad Social, la 
Equidad y el Respeto "CRESER" 
NIT 900.079.216-9 

Objeto 	 El contratista se obliga a: Aunar esfuerzos entre el 
municipio de Nueva Granada y la Corporación, para el 
fortalecimiento de los espacios de participación, liderazgo, 
cultura y empoderamiento juvenil para la prevención de 
riesgos potenciales en la juventud (prostitución, embarazos 
en adolescentes, drogadicción, violencias, delincuencia 
común entre otros), la convivencia escolar, a partir de la 
resignificación de los manuales de convivencia escolar de 
las Instituciones Educativas del municipio de Nueva 
Granada. 

Un mes contado a partir del acta de inicio del convenio. 

Valor: 	 SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SECENTA 
PESOS MCTE ($67.875.360) 

Entre los suscritos a saber JOAQUIN ALFONSO CORTINA SULBARAN, mayor de 
edad, domiciliado y residente en Nueva Granada - Magdalena, identificado con cédula 
de ciudadanía número 1.081.911.562, obrando en mi calidad de Alcalde del municipio 
Nueva Granada — Magdalena, quien para los efectos del presente contrato será 
denominado como EL MUNICIPIO, por una parte, y por la otra TOMÁS JOSE 
VERGARA DE ANGEL identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 72.210.385 de 
Barranquilla, quien obra en calidad de representante legal de la CORPORACIÓN 
REGIONAL PARA LA SOLIDARIDAD SOCIAL, LA EQUIDAD Y EL RESPETO 
"CRESER" CORPORACIÓN REGIONAL PARA LA SOLIDARIDAD SOCIAL, LA 
EQUIDAD Y EL RESPETO "CRESER", cuyo domicilio principal es el distrito de Santa 
Marta — Magdalena, identificada con NIT # 900.079.216-9, quien para los efectos de 
este contrato se denominará EL CONTRATISTA, se suscribe la presente acta de 
liquidación del Convenio de Cooperación N° 002 de 02 de Abril de 2015, A) Cuyo 
objeto fue: Aunar esfuerzos entre el municipio de Nueva Granada y la Corporación, 
para el fortalecimiento de los espacios de participación, liderazgo, cultura y 
empoderamiento juvenil para la prevención de riesgos potenciales en la juventud 
(prostitución, embarazos en adolescentes, drogadicción, violencias, delincuencia 

¡Oportunidades para la Prosperidad! 

Tiempo de Ejecución: 



BALANCE FINANCIERO 
Valor Total del Contrato  
Valor cancelado al Contratista 

$67.875.360.00 
$67.875.360.00 

Saldo a favor del  Contratista 0.o0 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

Prosp ad 
pa 	Os 

MUNICIPIO DE NUEVA GRANADA 

común entre otros), la convivencia escolar, a partir de la resignificación de los 
manuales de convivencia escolar de las Instituciones Educativas del municipio de 
Nueva Granada. B) Que el término de duración de dicho contrato fue de seis (6) 
meses. C) Que el valor del contrato se pactó en la suma de SESENTA Y SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SECENTA 
PESOS MCTE ($67.875.360) MIL. D) Que El CONTRATISTA ha cumplido con la 
totalidad de las obligaciones a su cargo previstas en el Convenio de Cooperación N° 
002 del 2 de abril de 2015, objeto de la presente liquidación de conformidad con el 
Acta de Entrega Final de aprobación de 3 de Diciembre de 2015 del Secretario de 
Desarrollo Social en su condición de Supervisor y Vigilante del convenio en 
representación del Municipio de Nueva Granada y del representante legal de la 
empresa ejecutora del mismo. 

En consecuencia, las partes acuerdan: CLAUSULA PRIMERA: Que se ha ejecutado a 
entera satisfacción el objeto del convenio de conformidad con el Acta de Entrega Final 
de aprobación del supervisor del convenio. CLAUSULA SEGUNDA: Que al no existir 
prestaciones que cumplir a cargo de las partes éstas acuerdan dar por término y 
liquidar dentro del término legal el Convenio de Cooperación N° 002 del 2 de abril de 
2015. CLAUSULA TERCERA: Declaran las partes que han cesado todas las 
obligaciones pactadas en virtud del contrato citado y expresan estar de acuerdo 
íntegramente con el contenido de la presente Acta declarándose a Paz y Salvo por 
todo concepto. CLAUSULA CUARTA: EL CONTRATISTA renuncia a ejercer cualquier 
reclamación Judicial o Extrajudicial sobre el contenido del contrato objeto de 
liquidación por considerar que la presente Acta se contiene la totalidad del acuerdo. 

En señal de aceptación, se firman dos (2) ejemplares al mismo tenor, en el Municipio 
de Nueva Granada, Magdalena a los once (11) días del mes de diciembre de 2015. 

EL MUNICIPIO 
	

EL CONTRATISTA 

	

.-"JOAQUIN CORTINA SULBARAN 
	

T AS dl E RGARA DE GEL 

	

Alcalde Nueva Granada - Magdalena 
	

Representa 	egai 
CRESER 

¡Oportunidades para la Prosperidad! 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

MUNICIPIO DE NUEVA GRANADA 

EL SUSCRITO ALCALDE MUNICIPAL 

CERTIFICA: 

Que la CORPORACION REGIONAL PARA LA SOLIDARIDAD SOCIAL, LA 
EQUIDAD Y EL RESPETO "CRESER", identificada con NIT. 900.079.216-9, 
ejecutó satisfactoriamente el CONVENIO DE COOPERACIÓN No. 002 de 
2015, cuyo Objeto es: "AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE 
NUEVA GRANADA Y LA CORPORACIÓN, PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS ESPACIOS DE PARTICIPACION, LIDERAZGO, CULTURA Y 
EMPODERAMIENTO JUVENIL PARA LA PREVENCION DE RIESGOS 
POTENCIALES EN LA JUVENTUD (PROSTITUCIÓN, EMBARAZOS EN 
ADOLESCENTES, DROGADICCIÓN, VIOLENCIAS, DELINCUENCIA COMÚN 
ENTRE OTROS), LA CONVIVENCIA ESCOLAR, A PARTIR DE LA 
RESIGNIFICACIÓN DE LOS MANUALES DE CONVIVENCIA ESCOLAR DE 
LAS INTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE NUEVA GRANADA". 

Para cumplir con el objeto del contrato ejecutó las siguientes actividades sobre 
el Enfoque de Derechos y la Protección Integral fundamentadas en los 
Derechos de Protección de acuerdo a la Ley 1098 de 2006, CÓDIGO DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA: 

a) Protección y prevención sobre los siguientes riesgos: el consumo de tabaco, 
sustancias psicoactivas, estupefacientes o alcohólicas y la utilización, el 
reclutamiento o la oferta de menores en actividades de promoción, 
producción, recolección, tráfico, distribución y comercialización. 

b) Protección y prevención sobre la violación, la inducción, el estímulo y el 
constreñimiento a la prostitución; la explotación sexual, la pornografía y 
cualquier otra conducta que atente contra la libertad, integridad y formación 
sexual de la persona menor de edad. 

c) Protección y prevención sobre la transmisión del VIH-SIDA y las infecciones 
de transmisión sexual. 

d) La promoción del ejercicio responsable de los derechos sexuales y 
reproductivos y colaborar con las instituciones educativas del municipio en la 
educación sobre este tema. 

¡Oportunidades para la Prosperidad! 
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MUNICIPIO DE NUEVA GRANADA 

e) Protección, prevención y atención de la violencia sexual, las violencias 
dentro de la familia y el maltrato infantil, y promover la difusión de los 
derechos sexuales y reproductivos. 

PLAZO: 	 10 MES 

FECHA INICIO: 	02 / 04 / 2015 

FECHA FINAL: 	 30 / 11 / 2015 

SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL TRESCIENTOS SECENTA PESOS MCTE 

VALOR: 
	

($67.875.360) 

Para constancia se firma en Nueva Granada (Magdalena) a los veintidós (22) días del 
mes de diciembre de 2015. 

óht.1-)3b,, 
AQUIN ALFONSO CORTINA SULBARÁN 

Alcalde Municipal 

¡Oportunidades para la Prosperidad! 

‘,3 411;y! crif,,  



Andrea Pedroza Molina 

De: 	 Invitacion Publica 003 2017 

Enviado el: 	 martes, 14 de noviembre de 2017 4:24 p. m. 

Para: 	 Claudia Milena Collazos Saenz; Andrea Pedroza Molina 

Asunto: 	 FW: Observaciones y Aclaraciones / INVITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN 

DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES N° IP 003 DE 2017 

Datos adjuntos: 	 Estatutos Kidsave Colombia 03222017 ICBF.pdf; Carta firmada autorización para Licitar 
Representante Lega1554.pdf; CERTIFICADO K INTERNTIONALNov.10.2017.pdf 

From: kidsavecolombia . 
Sent: Tuesday, November 14, 2017 9:24:08 PM (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik 
To: Invitacion Publica 003 2017 
Subject: Observaciones y Aclaraciones / INVITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE 
OFERENTES N° IP 003 DE 2017 

Srs. Comité Evaluador, 

_Al revisar las observaciones del Informe Preliminar de Verificación de los documentos enviados por la Fundación 
—Kidsave Colombia para la conformación del Banco Nacional de Oferentes No IP 003 de 2017, nos permitimos aclarar lo 

siguiente: 

1. Si bien los Estatutos no contemplan un monto que faculte a la Representante Legal para contratar con entidades 

externas, la Fundación cuenta con una certificación de la Presidente del Consejo Directivo, en la cual expresa que la 
Representante Legal tiene autorización para firmar contratos hasta por $2.500 millones de pesos. Anexo Estatutos de la 

Fundación Kidsave Colombia y certificación de la Presidenta del Consejo Directivo. 

2. Al analizar el Informe Evaluación de Experiencia -Banco de Oferentes, donde se verifica si cumple o no cumple con las 

certificaciones presentadas, queremos anexar una nueva certificación del año 2013 de un contrato celebrado con la 

organización Kidsave Internacional por la suma de $ 95. millones de pesos, cuyo objeto fue:"Adaptar a las necesidades y 
características de la población colombiana el programa Malinkaia Mama para ofrecer atención psicosocial a niñas y adolescentes 
gestantes y lactantes con el fin de fortalecer el vínculo con su bebe, prevenir el embarazo subsiguiente y desarrollar habilidades y 
competencias para su proyecto de vida" (Ver adjunta certificación) 

Sin otro particular agradecemos su gentil atención y quedamos a espera de sus orientaciones. 

=Cordial saludo, 

Aleyda Gantiva 

Coordinadora de proyectos 

Fundación Kidsave Colombia 

Correo: aleydag@kidsave.org.co  
Cell: 3124578425  



NOTA DE CONFIDENCIAL1DAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información !eservads del INSTITUTI 
7,01.12.41-31ANO DE BIENESTAR FAMILIAR — !CEE que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
-- esti.-atario. debe oorrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarla 
e.prc.duc i!loo utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
'ler•.,...;ariarnente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR — ICBF 

Lii,,,ted es el ,....-Iet,riatario, le solicitarnos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
!"ami recilliTiiite o a quienes le enviarnos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que ey»sta 

a su nombre. Sitio web: www.icbfqov.co  

-JONHDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the cecipient If you are PICA the iecipient, 	st 

Frase it .,11.1 your system and notify the sonden in any case refrain from disolosing it reproduce or use. 
varo s that the options contained in this message or its attachments do riot necessarily correspond to the inst.!- ,-

of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. ft you are the recipient. we reques - 
nave absolute secri-icy about the content, data and contact information of the sender or to wharn we ser 	• 
ir:forrnation message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site.  www.icbfgov.co  
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-POR EL DERECHO CRECER EH FEM. 

FUNDACIÓN KIDSAVE COLOMBIA 

CAPITULO I 

NOMBRE, DURACIÓN, DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL 

ARTICULO 1°.- Nombre - La persona jurídica que se constituye, se denomina 
Fundación Kidsave Colombia, constituida en el municipio de Bogotá, una Entidad Sin 
Ánimo de Lucro, de carácter privado, que como tal se regirá por el derecho privado, la 
Constitución Política Nacional, Decretos 1529 de 1990, Decreto 2150 de 1995, 
Decreto 427 de 1996 y demás normas legales vigentes, de utilidad común, vigilada 
con lo dispuesto en las normas de ley vigentes. 

ARTICULO 2°.- Duración - El término de duración de la Fundación será indefinido, 
pero podrá disolverse por mandato expreso del Consejo Directivo y funcionará de 
conformidad a las normas que la reglamenten. 

ARTICULO 3°.- Domicilio - La Fundación tendrá su domicilio la Av. 19 No. 108-45 Of. 
301 en la ciudad de Bogotá, D.C, República de Colombia; pero podrá, por 
determinación del Consejo Directivo, establecer sedes o capítulos y realizar 
actividades en otras ciudades y/o municipios del país y del exterior. 

ARTICULO 4°.- Objeto Social - Tendrá como objeto social: diseñar, formular y 
desarrollar programas y proyectos y/o asesorar entidades del sector público o privado 
nacionales o extranjeras con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida de 
niños, niñas y adolescentes y sus familias en concordancia con los objetivos de la 
Convención y los Protocolos facultativos sobre los Derechos de los niños y niñas, así 
como con los principios del Código de la Infancia y adolescencia. 

La Fundación tiene como propósitos: 

1. Promover y propiciar el derecho de los niños y las niñas a convivir y crecer 
en el seno de una familia. 

2. Contribuir en la generación de redes y referentes afectivos para los niños y 
niñas sin cuidado parental. 

3. Movilizar comunidades, líderes sociales y políticos y organizaciones 
sociales, estatales y privadas para la construcción de un imaginario de 
inclusión social de niños niñas y adolescentes bajo protección. Apoyar la 
generación de redes y referentes afectivos para las familias, los niños y niñas, 
adolescentes en condición de vulnerabilidad o especial protección. 

4. Convocar, entrenar y acompañar a las familias responsables para que se 
constituyan en referentes afectivos, mentores y redes de apoyo para el 
proyecto de vida de niños niñas y jóvenes. 
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5. Establecer mecanismos de cooperación con entidades nacionales e 
internacionales que enriquezcan el trabajo de capacitación, investigación, y 
experimentación de los objetivos de la fundación. 

6. Diseñar modelos y estrategias de intervención para la protección integral de 
niños, niñas y adolescentes" 

7. Contribuir con la defensa de los derechos fundamentales de los niños, niñas 
y adolescentes y sus familias, incluidos los derechos de salud sexual y 
reproductiva 

8. Realizar estudios, evaluaciones y análisis sobre políticas, programas, 
proyectos y planes referentes a la protección integral de los niños, niñas y 

adolescentes y sus familias. 

La Fundación podrá para el cumplimiento de sus fines: 

a) Organizar las condiciones para desarrollar sus propias actividades, 
celebrar contratos o convenios y asociarse con otras entidades de carácter 
nacional o internacional. 

b) Realizar, patrocinar, organizar, sistematizar toda clase de eventos, en el 
país o en el exterior, que contribuyan al cumplimiento del presente objeto 
social. 

c) Apoyar, patrocinar y/o facilitar la ejecución de ideas presentadas por 
personas o grupos, cuyos propósitos y objetivos concuerden con los de LA 
FUNDACIÓN. 

d) Diseñar y desarrollar mecanismos de financiación y cofinanciación, 
inversiones a nivel nacional, internacional, necesarios para el financiamiento y 
sostenimiento de LA FUNDACIÓN , sus actividades y proyectos, utilizando en 
ambos casos los sistemas de cooperación, administración delegada de 
recursos, o cualquier otro medio. 

e) Realizar actividades y programas que propendan por el desarrollo integral 
y gremial de los beneficiarios de la fundación. 

f) Efectuar todas las otras actividades y operaciones económicas, 
relacionadas desde o directamente con el objeto social, para el desarrollo del 
mismo, el bienestar de los asociados y la adquisición de bienes, muebles e 
inmuebles de LA FUNDACIÓN. 

g)Realizar, directa o indirectamente, por cuenta propia o ajena, sola o mediante 
consorcios, uniones temporales o alianzas estratégicas con organizaciones no 
gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil, entidades estatales, 
organismos de cooperación o entidades del sector privado, nacionales o 
extranjeras, todas aquellas actividades encaminadas a: proyectar, ejecutar, 
administrar, coordinar, controlar o evaluar planes, programas o proyectos, 
orientados a buscar el desarrollo de su objeto social, para tales efectos podrá 
participar en uniones temporales, consorcios y elaborar convenios con otras 
personas naturales o jurídicas que desarrollen el mismo o similar objeto. 
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CAPITULO II 

DISPOSICIONES SOBRE EL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 5°.- El Patrimonio. - de la fundación está constituido por activos de 
CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($5.000.000.00) y por: 

a. Celebración de contratos para la prestación de servicios de consultoría o 
asesoría a personas naturales o jurídicas que promuevan programas de 
servicio social. 

b. Aportes o auxilios donados por personas naturales o jurídicas. 
c. Por los bienes que a cualquier título adquiera, incluyendo donaciones de 

empresas nacionales o extranjeras. 
d. Por todos los bienes que por cualquier concepto ingresen a la entidad. 

ARTÍCULO 6.- Destino del Patrimonio.- Los bienes y fondos de la Fundación son 
indivisibles; ni los fundadores, ni persona alguna derivan de la fundación ventajas 
especiales, ni recibirán suma alguna por concepto de utilidades o reparto de 
excedentes. 
Las personas naturales o jurídicas que donen bienes a la Fundación no tendrán dentro 
de ella preeminencia alguna por el solo hecho de la donación. 
Ninguna parte de las utilidades de la Fundación, ni las valoraciones, provechos, rentas 
o beneficios que se obtengan ingresarán en ningún momento al patrimonio de los 
integrantes de la Fundación, ni aún por razón de liquidación; las utilidades serán 
aplicables, en cuanto no se capitalicen, a los fines de la Fundación y en caso de 
liquidación se observará lo previsto por las leyes y los Estatutos. 
Todos los excedentes se deben reinvertir en las acciones que son objeto de la 
Fundación. 

PARÁGRAFO: Por ser una Entidad Sin Ánimo de Lucro, los rendimientos que se 
obtienen en el desarrollo de su ejercicio no son objeto de su distribución entre los 
asociados, por lo tanto los recursos que sus miembros entregan a su fundación no se 
consideran aporte de capital, sino contribuciones de sostenimiento de la fundación y 
en ningún caso son reembolsables ni transferibles. 

ARTÍCULO 7.- De la Conservación y Manejo de los Bienes y Fondos. - La guarda, 
conservación, incremento y manejo de los bienes y fondos de la Fundación están bajo 
la exclusiva responsabilidad del Consejo Directivo y para garantizarla se presentarán 
las finanzas y se tomarán los seguros para las cuantías que cubran los posibles 
riesgos. Las primas correspondientes serán pagadas por la Fundación. 
Los fondos de la Fundación se mantendrán a través de cuentas bancarias, cuentas de 
ahorro, títulos de captación, CDT, cédulas de capitalización nacional o extranjera 
abiertas a su nombre; las erogaciones se firmarán por el representante legal. En caso 
de que los dineros se necesiten invertir en otros activos se requerirá la expresa 
aprobación por parte del Consejo Directivo. 
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CAPÍTULO III 
DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN 

REPRESENTACIÓN Y CONTROL 

ARTÍCULO 80.- Órganos de Administración.- LA FUNDACIÓN tendrá los siguientes 
órganos de dirección, gobierno y control: 

Los órganos de la Fundación Kídsave Colombia son los siguientes: 

a. Consejo Directivo 
b. Director Ejecutivo (Representante Legal) 
c. Revisor Fiscal 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

ARTÍCULO 9°.- Consejo Directivo. - Ésta es la máxima autoridad deliberante y 
decisoria. Estará constituida por los miembros fundadores y adherentes que estén en 
ejercicio de sus derechos. 

ARTÍCULO 10.- Composición del Consejo Directivo. - El consejo directivo está 
compuesto mínimo por cinco (5) y máximo por siete (7) miembros principales, pero 
podrá sesionar con cuatro (4) miembros. 

ARTÍCULO 11°.- Elección. - Los miembros del Consejo Directivo serán elegidos 
teniendo en cuenta su ética, valores, trayectoria, idoneidad, profesionalismo, 
compromiso con los derechos humanos, en especial los derechos de la niñez y 
adolescencia y con la Fundación. 

ARTÍCULO 12°.- Periodo. -El periodo de los miembros del Consejo Directivo será de 
dos (2) años, pero podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en cualquier 
tiempo. 
PARAGRAFO: Todo cambio o reemplazo de uno de más integrantes del Consejo 
Directivo se entiende que es para completar el período. 

ARTICULO 13°.- Renuncias.- Cuando un integrante del Consejo Directivo renuncia, o 
sin justa causa deje de asistir a tres (3) reuniones del Consejo consecutivas o no 
consecutivas, los demás integrantes designaran su reemplazo. 
PARAGRAFO: Cuando por renuncias o inasistencias el Consejo Directivo quede con 
menos de tres integrantes o quede vacante el cargo de Revisor fiscal, se convocará a 
una reunión Extraordinaria. Los convocantes podrán proponer candidatos a los 
cargos vacantes. 

ARTÍCULO 14°.- Dignatarios. - El Consejo Directivo tendrá un Presidente elegido 
dentro de los integrantes del organismo, para periodos de dos (2) años, quién podrá 
ser reelegido indefinidamente. En caso de ausencia del Presidente, presidirá la 
reunión aquel de los Consejeros asistentes que designen los presentes. 
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Igualmente, el Consejo Directivo tendrá un Secretario(a) que será de su libre 
nombramiento y remoción, quién podrá ser o no consejero o funcionario de la 
Fundación. El secretario tendrá las siguientes funciones: 

a) Asistir a las reuniones del Consejo Directivo, elaborar las actas 
correspondientes, firmarlas conjuntamente con el Presidente y ponerlas a 
disposición de los integrantes. 

b) Refrendar la firma del Presidente en los actos que lo requieran y firmar en 
ausencia de él y bajo su autorización, la correspondencia especial. 

c) Notificar, comunicar y publicar, según el procedimiento que deba seguirse en 
cada caso, los acuerdos, resoluciones, programaciones, boletines y en general 
divulgar las actividades de la Fundación. 

d) Comunicar la convocatoria para las reuniones ordinarias y extraordinarias del 
Consejo Directivo. 

e) Las demás que estos estatutos, o el Consejo Directivo le asignen. 

ARTÍCULO 15°.- Reuniones. El Consejo Directivo se reunirá de manera ordinaria una 
vez cada semestre. 

Así mismo, se reunirá de manera extraordinaria, cuando lo estime conveniente, 
mediante convocación que les haga el Director Ejecutivo de la Fundación, el Revisor 
Fiscal, o el Presidente del Consejo. 

La convocatoria a reuniones ordinarias y extraordinarias se hará por escrito con una 
antelación no inferior a cinco (5) días calendario. No obstante, el Consejo Directivo 
podrá reunirse válidamente en cualquier día, lugar y hora siempre y cuando se hayan 
convocado a todos los miembros y se encuentren reunidos la mitad más uno. 

PARÁGRAFO: Reuniones No Presenciales: el Consejo Directivo podrá realizar las 
reuniones ordinarias y extraordinarias, de manera no presencial, siempre que haya 
Quorum decisorio.—Tales reuniones pueden desarrollarse con comunicaciones 
simultáneas y sucesivas, es decir un medio que los reúna a todos a la vez, como el 
correo electrónico, la tele-conferencia, etc., o mediante comunicaciones escritas 
dirigidas al Representante Legal en las cuales se manifieste la intención del voto sobre 
un aspecto concreto, siempre que no pase más de un mes, desde el recibo de la 
primera comunicación y la última. 

ARTÍCULO 16°.- Asistentes. - El Director Ejecutivo de la Fundación podrá asistir por 
derecho propio a las reuniones ordinarias y extraordinaria del Consejo Directivo, con 
voz pero sin voto. Así mismo, el Consejo Directivo podrá invitar a las personas que 
estime pertinente para el desarrollo de sus reuniones. 

El revisor Fiscal asistirá a las sesiones convocadas por él, con voz pero sin voto. 

ARTÍCULO 17°.- Quórum para deliberar. - Constituye quórum para deliberar la 
presencia de, por lo menos cuatro (4) miembros del Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 18°.- Mayoría para decidir. - Las decisiones del Consejo Directivo serán 
tomadas con el voto favorable de por lo menos cuatro (4) de los miembros que se 
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encuentren presentes en la reunión, salvo que por ley o por estos estatutos se 
requiera una mayoría especial. 

ARTÍCULO 19°.- Mayoría Especial. - La reforma e interpretación de los estatutos de 
la fundación, la disolución de la misma y la definición del destino del remanente 
patrimonial en caso de liquidación, deberán ser aprobadas por el voto favorable de 
cuatro (4) de los cinco (5) o siete (7) miembros del Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 20°.- Actas - Todas las decisiones del Consejo Directivo se consignarán 
por escrito en un libro de actas, el cual se llevará teniendo en cuenta los parámetros 
que señala la ley sobre la materia. Las actas serán aprobadas por el Consejo 
Directivo en 
la misma sesión o en la inmediatamente siguiente, o por una comisión nombrada para 
tal efecto por los mismos asistentes. 

ARTÍCULO 21°.- Funciones. - Son funciones del Consejo Directivo 

a) Aprobar su propio reglamento. 
b) Ejercer la suprema dirección de LA FUNDACIÓN 	y velar por el 

cumplimiento de su objeto social, interpretar los estatutos, fijar la 
orientación y política generales de sus actividades. 

c) Reformar los estatutos de acuerdo con las previsiones de estos estatutos 
con un mínimo de cuatro (4) votos. 

d) Aprobar los planes y programas a desarrollar por LA FUNDACIÓN, 
propuestos para el cumplimiento de su objeto social. 

e) Elegir y remover libremente al Revisor Fiscal y a su suplente, por un 
período de 1 año y asignarle su remuneración. 

f) Estudiar, aprobar o improbar, con carácter definitivo, los estados financieros 
g) Expedir los reglamentos y las disposiciones estatutarias necesarias para el 

buen funcionamiento de LA FUNDACIÓN, en los términos de éstos 
estatutos. 

h) Decretar la disolución y liquidación de LA FUNDACIÓN, aplicando la 
mayoría de votos que represente la mitad más uno de los votos asistentes, 
siempre y cuando los asistentes sean Quorum decisorio. 

i) Elegir el liquidador o los liquidadores y señalar la entidad o entidades que 
hayan de recibir el remanente que resulte al hacerse la liquidación, según lo 
establecido en la Ley. 

j) Ordenar las acciones administrativas y judiciales que correspondan contra 
los directivos, los administradores y el fiscal y reconocer, estimular y 
premiar las acciones de los administradores dignas de reconocimiento. 

k) Reglamentar el ejercicio del derecho de inspección por parte de los 
miembros. 

I) Reglamentar la participación de los asociados en las actividades de 
planeación de actividades de LA FUNDACIÓN. 

m) Las demás que le correspondan por naturaleza, como máximo órgano de 
La FUNDACIÓN y que no hayan sido asignadas por los estatutos a otro 
órgano. 
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EL DIRECTOR EJECUTIVO 

ARTÍCULO 22°.- Designación y periodo. - La Fundación Kidsave Colombia tendrá un 
Director Ejecutivo elegido por el Consejo Directivo. Será elegido por término 
indefinido, pero podrá ser removido libremente en cualquier época. En sus faltas 
absolutas, temporales o accidentales su suplente lo reemplazará con las mismas 
facultades y limitaciones. 
El Director Ejecutivo continuará al frente de sus funciones hasta tanto se produzca 
nueva designación y entrega del cargo. 

ARTÍCULO 23°.- Funciones. - El Director Ejecutivo es el Representante Legal de la 
Fundación. El Director Ejecutivo tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Procurar el logro del objeto de la Fundación, mediante la ejecución de las 
políticas, proyectos y programas que establezca el Consejo Directivo. 

b) Representar judicial o extrajudicialmente a la Fundación y designar los 
apoderados correspondientes. 

c) Ejecutar y hacer cumplir las decisiones del Consejo Directivo. 
d) Celebrar todas las operaciones necesarias para el logro del objeto de la 

entidad. En la celebración de estas operaciones el Director Ejecutivo 
tendrá en consideración los límites señalados por el Consejo Directivo o por 
los estatutos, para solicitar la autorización correspondiente. 

e) Asistir a las reuniones del Consejo Directivo, según lo establecen estos 
estatutos. 

f) Presentar al Consejo Directivo el informe de actividades y los estados 
financieros del cierre de cada ejercicio anual. 

g) Convocar a las reuniones del Consejo Directivo conforme a los presentes 
estatutos. 

h) Elaborar el proyecto de presupuesto anual, y presentarlo a la consideración 
del Consejo Directivo. 

i) Cumplir con las demás funciones que le asignen la ley, el Consejo Directivo 
o los presentes estatutos. 

EL REVISOR FISCAL 

ARTÍCULO 24°.- Designación y periodo. - La Fundación tendrá un Revisor Fiscal 
elegido por el Consejo Directivo, para periodos de un (1) año, quien podrá ser 
reelegido o removido en cualquier tiempo. El Revisor Fiscal podrá ser una persona 
natural, contador público debidamente matriculado, o una persona jurídica que preste 
dicho servicio, quien designará el profesional que haya de ejercer la revisoría fiscal de 
la Fundación. 

ARTÍCULO 25°.- Incompatibilidades.- Las funciones del Revisor Fiscal son 
incompatibles con cualquier otro cargo o empleo en la entidad. 

ARTÍCULO 26°.- Funciones. — Son funciones de la Revisoría Fiscal: 
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a) Cerciorarse de que las actuaciones del personal y las operaciones celebradas 
por la Entidad se ajustan a la ley y estos estatutos, así como a las decisiones 
adoptadas por el Consejo Directivo y el Director Ejecutivo. 

b) Dar cuenta oportuna al Director Ejecutivo y al Consejo Directivo de las 
anomalías que se presenten en el funcionamiento de la entidad. 

c) Velar porque se lleven regularmente la contabilidad de la Fundación y las actas 
del Consejo Directivo y porque se conserven debidamente la correspondencia 
y los comprobantes de las cuentas e impartir las instrucciones necesarias para 
tales fines. 

d) Convocar a reuniones al Consejo Directivo cuando lo estime necesario, de 
conformidad con los presentes estatutos. 

e) Presentar al Consejo Directivo su dictamen anual sobre los estados financieros 
y autorizados con su firma. 

f) Dar las instrucciones, practicar las visitas y solicitar los informes necesarios 
para establecer un control efectivo sobre los gastos, inversiones, valores y 
bienes en general, de propiedad de la Fundación. 

g) Ejercer control sobre las cuentas bancarias y los depósitos propios y de 
terceros, constituidos a cualquier título, así como sobre los contratos que 
celebre la Entidad. 

h) En general, las que por ley se asignan a los revisores fiscales de las 
sociedades, las que le fijen los presentes estatutos y las que especialmente le 
encomiende el Consejo Directivo. 

ENTIDAD DE CONTROL 

ARTÍCULO 27°.- La autoridad que ejerce vigilancia y control a la Fundación Kidsave 
Colombia es el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

CAPÍTULO IV 
PRESUPUESTO Y ESTADOS FINANCIEROS 

ARTÍCULO 28°.- Presupuesto. - Para la vigencia de cada año calendario, el Director 
Ejecutivo presentará al Consejo Directivo el proyecto de presupuesto. 

PARÁGRAGO: el proyecto de presupuesto deberá ir acompañado de un informe 
pormenorizado de la correspondiente ejecución presupuestal del año inmediatamente 
anterior. 

ARTÍCULO 29°.- Estados Financieros de fin de ejercicio. - Para efectos de los 
Estados Financieros, las cuentas se cortarán a 31 de diciembre de cada año. Los 
Estados Financieros anuales, junto con sus anexos y el informe de actividades para 
dicho periodo, serán sometidos a consideración del Consejo Directivo para su 
aprobación, improbación o modificación, a más tardar dentro de los tres (3) primeros 
meses de cada año. 
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CAPÍTULO V 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 30°.- Causales. - La Fundación se disolverá: 

a) En caso de cancelacion de la personeria juridica 
b) Por extinción de su patrimonio o destrucción de los bienes destinados a su 

manutención, según el articulo 652 del Codigo Civil Colombiano 
c) Por las demás causales legales, especialmente las referidas en el artículo 29 

del Decreto 059 de 1991 

ARTÍCULO 31°.- Formalidades legales. - En caso de disolución, el Director Ejecutivo 
de la Entidad dará estricto cumplimiento a todas las formalidades legales. 

ARTÍCULO 32°.- Liquidador. - La liquidación se adelantará por la persona o 
personas, naturales o jurídicas, que designe el Consejo Directivo. 

Quien adelante la liquidación deberá cumplir su encargo en el tiempo que le señale el 
Consejo Directivo. 

Durante el período de la liquidación, el Consejo Directivo conservará las funciones 
estatutarias que sean compatibles con el estado de liquidación de la entidad. 

ARTÍCULO 33°.- Destinación de los bienes. - Los bienes que queden una vez 
cubierto en pasivo de la entidad, se destinarán a una institución sin ánimo de lucro que 
realice obras sociales de interés general, según lo determine el Consejo Directivo. 

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO 34°.- Continuidad en los cargos. - Cuándo el órgano competente no 
realice en la debida oportuidad los nombramientos que le correspondan conforme a los 
presentes estatutos, se entenderá prorrogado el período de los funcionarios 
anteriormente nombrados hasta tanto se haga la correspondiente designación. 

ARTÍCULO 35°.- Reforma de estatutos. - La reforma de Estatutos deberá hacerse 
con el cumplimiento de todos los requisitos legales y estatutarios. 

Toda reforma deberá ser aprobada por el Consejo Directivo de la entidad con voto 
favorable de los todos miembros del Consejo Directivo. 

Julia Isabel Eslava 
Presidenta Fundación Kidsave Colombia 
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Bogotá, noviembre 3 de 2017 

Sr. 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
La ciudad 

Asunto: Autorización Celebración de Contratos a la Representante Legal 

Respetados Sres. 

En mi calidad de presidenta de Junta Directiva de la Fundación Kidsave Colombia y con 
autorización de los demás miembros, me permito confirmar poder a la Sra. Martha Eugenia 
Segura Acevedo. Representante Legal de la Fundación Kidsave Colombia. identificada con 
cédula de ciudadanía 41.567.307 para celebrar contratos con entidades públicas y privadas 
por montos hasta dos mil quinientos millones de pesos moneda corriente ($ 2.500.000.000 
pesos COL). 

Sin otro particular, agradezco la gentil atención, 

Cordialmente, 

Julia Isabel Eslava 
Presidenta de Junta 
Fundación kidsave Colombia 

Bogotá. Colombia Av. 19 No 108-45 Of. 301, Teléfonos (57) 6004027 ó (57) 7515115, Celular (571) 3124578525 
Los Angeles, CA, 100 Corporate Point, Suite 380. Culver City, CA 90230. Teléfono 310-642-7283. FAX 310-641-7283 

E-rnall: kidsave@gmaiLcom - comunicaciones@kidsave.org.co  - www.kidsave.org.co  / www.kidsave.org  
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KIDSAVE INTERNATIONAL 

CETIFICA QUE: 

LA FUNDACION KIDSAVE 	COLOMBIA, 	con 	NIT 	No. 
900.512.759-3 y KIDSAVE INTERNATIONAL, con NIT No 
830.143.107-4 celebraron Convenio de Asociación 011 de 2013 para 
adaptar la metodología del programa Malinkaia Mama a las 
necesidades y características de la población Colombia. 

OBJETO DEL CONTRATO: 

"Adaptar a las necesidades y características de la población 
colombiana el programa Malinkaia Mama para ofrecer atención 
psicosocial a niñas y adolescentes gestantes y lactantes con el fin de 
fortalecer el vínculo con su bebe, prevenir el embarazo subsiguiente 
y desarrollar habilidades y competencias para su proyecto de vida" 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

-Reuniones de trabajo con profesionales de Kidsave Rusia para 
conocer la metodología y herramientas del programa Malinkaia 
Mama. 
-Hacer la traducción del inglés al español de la Guía Operativa 
Malinkaia Mama. 
-Conformar un Comité de Asesores para el análisis de la metodología 
y Guía Operativa del programa Malinkaia Mama. 
-Adaptar contenidos de la Guía Operativa del programa Malinkaia 
Mamá a las necesidades y características de la población colombiana. 
-Diseñar nuevas guías para la atención a las adolescentes gestantes 
y lactantes a través del programa llamado en Colombia Mamá 
Mentora. 
-Validar Guías del programa adaptado con una entidad competente 
en la atención de adolescentes gestantes y lactantes. Esto con el fin 
de verificar la pertinencia de los objetivos del programa, el uso del 
lenguaje y la pertinencia de la didáctica para el desarrollo de 
contenidos del programa. 
-Obtener un paquete pedagógico validado que contenga cuatro 
guías: Manual del Administrador del programa, Guía para 
Facilitadores (equipos psicosociales); Guía para Adolescentes y Guía 
para Mamás Mentoras (mujeres voluntarias que ejercen el rol de 
referente afectivo). 

Board of Trastees 
Darcy Antonellis 
Stephanie Bohn 

Michael F. Byrne 
Thomas A, Donohue 
Elizabeth Dresing 
N. Scott Gillis, Treasurer 
James J. Kilcourse, Co-Chair 
Dean Marks 

Joni Noel 
Gerald Porter 
Ella Marie Schiralli 
Heller An Shapiro, Co-Chair 

Honorary Directors 

Patch Adams 
Hon. liaren Bass 
R. Terry Baugh 
Pre.sdent/Co-Founder 
Jamie Lee Curtis 
Tara Giunta 
James R. Greenbaum, Jr. 
Virginia E. Hayes-Wílliams 
George Hicker 
Hon. Mary L. Landrieu 
Cindy Hensley McCain 
William D. Novelli 
Peter A. Schwartz 
Randi E. Thompson 
CEO/Co-Founder 
Robert W. Woodruff 

100 Corporate Pointe, Suite 380, Culver City, CA 90230 (310) 642-7283 Fax' (310) 641-7283 
4622 Wisconsin Ave N W, Suite 202, Washington, DC 20016 (202) 503-3100 Fax: (202) 503-3131 

Kidsave is a 50I(c) (3) charitahle organization, www.kidsave.org  
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FECHA DE SUSCRIPCION: 	01 de marzo de 2013 

FECHA DE INICIO: 	 01 de marzo de 2013 

FECHA DE TERMINACION: 30 de noviembre de 2013 

VALOR: el valor total de la implementación del proyecto fue de NOVENTA Y 
CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 95.000.000, oo) 

ESTADO DEL CONVENIO: liquidado a los 30 días del mes de noviembre del año 
2013. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: noviembre 3 de 2017 

Cordialmente, 

RANDI THOMPSON 
Directora casa matriz EEUU 
Kidsave International 

100 Corporate l'ointe, Suite 380, Cul ver Citv. CA 90230 (310) 642-7283 Fax: (310) 641-7283 
4622 Wisconsin Ave NW. Suite 202, Washington. DC 20016 (202) 503-3100 Fax: (202) 503-3131 

Kidsave is a 501(c) (3) charitable organization. www.kidsave.org  
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Andrea Pedroza Molina 

De: 	 Coordinación Kidsave Colombia <aleydag@kidsave.org.co> 

Enviado el: 	 martes, 21 de noviembre de 2017 9:50 a. m. 

Para: 	 Invitacion Publica 003 2017 

CC: 	 'Martha Eugenia' 

Asunto: 	 RV: Observaciones y Aclaraciones / INVITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN 

DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES N° IP 003 DE 2017 

Datos adjuntos: 	 Estatutos Kidsave Colombia 03222017 ICBF.pdf; Carta firmada autorización para Licitar 

Representante Lega1554.pdf; CERTIFICADO K INTERNTIONALNov.10.2017.pdf 

Importancia: 	 Alta 

Estimado Comité Evaluador, de manera respetuosa agradezco su confirmación de recibo del correo abajo citado 
y la información remitida en adjunto. Queremos conocer si esta llegó a su destino, para ser tenida en cuenta. 

Saludos cordiales, 

Aleyda Gantiva Rueda 
Coordinadora de Proyectos 

Kidsave Colombia 
Of. (031) 7515115 

CeII (312) 4578425  
Av. 19 No. 108 — 45 Of. 301 
Bogotá — Colombia 

	Mensaje reenviado 	 
De: kidsavecolombia . <kidsave(iiigmail.com> 
Fecha: 14 de noviembre de 2017, 16:24 
Asunto: Observaciones y Aclaraciones / INVITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DEL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES N° IP 003 DE 2017 
Para: ip0032017senrü:!icbfgov.co  

Srs. Comité Evaluador, 

Al revisar las observaciones del Informe Preliminar de Verificación de los documentos enviados por 
la Fundación Kidsave Colombia para la conformación del Banco Nacional de Oferentes No IP 003 de 2017, 
nos permitimos aclarar lo siguiente: 



1. Si bien los Estatutos no contemplan un monto que faculte a la Representante Legal para contratar con 
entidades externas, la Fundación cuenta con una certificación de la Presidente del Consejo Directivo, en la cual 
expresa que la Representante Legal tiene autorización para firmar contratos hasta por $2.500 millones de pesos. 
Anexo Estatutos de la Fundación Kidsave Colombia y certificación de la Presidenta del Consejo Directivo. 

2. Al analizar el Informe Evaluación de Experiencia -Banco de Oferentes, donde se verifica si cumple o no 
cumple con las certificaciones presentadas, queremos anexar una nueva certificación del año 2013 de un 
contrato celebrado con la organización Kidsave Internacional por la suma de $ 95. millones de pesos, cuyo 
objeto fue:"Adaptar a las necesidades y características de la población colombiana el programa Malinkaia Mama para 
ofrecer atención psicosocial a niñas y adolescentes gestantes y lactantes con el fin de fortalecer el vínculo con su bebe, 
pvenir el embarazo subsiguiente y desarrollar habilidades y competencias para su proyecto de vida" (Ver adjunta 
certificación) 

S'n otro particular agradecemos su gentil atención y quedamos a espera de sus orientaciones. 

Cordial saludo, 

Aleyda Gantiva 
C t ordinadora de proyectos 
F ndación Kidsave Colombia 
C o rreo: alevdag(a.kidsave.orz.co  
C 11:3124573425  
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FUNDACIÓN KIDSAVE COLOMBIA 

CAPITULO 1 

NOMBRE, DURACIÓN, DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL 

ARTICULO 1°.- Nombre - La persona jurídica que se constituye, se denomina 
Fundación Kidsave Colombia, constituida en el municipio de Bogotá, una Entidad Sin 
Ánimo de Lucro, de carácter privado, que como tal se regirá por el derecho privado, la 
Constitución Política Nacional, Decretos 1529 de 1990, Decreto 2150 de 1995, 
Decreto 427 de 1996 y demás normas legales vigentes, de utilidad común, vigilada 
con lo dispuesto en las normas de ley vigentes. 

ARTICULO 2°.- Duración - El término de duración de la Fundación será indefinido, 
pero podrá disolverse por mandato expreso del Consejo Directivo y funcionará de 
conformidad a las normas que la reglamenten. 

ARTICULO 3°.- Domicilio - La Fundación tendrá su domicilio la Av. 19 No. 108-45 Of. 
301 en la ciudad de Bogotá, D.C, República de Colombia; pero podrá, por 
determinación del Consejo Directivo, establecer sedes o capítulos y realizar 
actividades en otras ciudades y/o municipios del país y del exterior. 

ARTICULO 4°.- Objeto Social - Tendrá como objeto social: diseñar, formular y 
desarrollar programas y proyectos y/o asesorar entidades del sector público o privado 
nacionales o extranjeras con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida de 
niños, niñas y adolescentes y sus familias en concordancia con los objetivos de la 
Convención y los Protocolos facultativos sobre los Derechos de los niños y niñas, así 
como con los principios del Código de la Infancia y adolescencia. 

La Fundación tiene como propósitos: 

1. Promover y propiciar el derecho de los niños y las niñas a convivir y crecer 
en el seno de una familia. 

2. Contribuir en la generación de redes y referentes afectivos para los niños y 
niñas sin cuidado parental. 

3. Movilizar comunidades, líderes sociales y políticos y organizaciones 
sociales, estatales y privadas para la construcción de un imaginario de 
inclusión social de niños niñas y adolescentes bajo protección. Apoyar la 
generación de redes y referentes afectivos para las familias, los niños y niñas, 
adolescentes en condición de vulnerabilidad o especial protección. 

4. Convocar, entrenar y acompañar a las familias responsables para que se 
constituyan en referentes afectivos, mentores y redes de apoyo para el 
proyecto de vida de niños niñas y jóvenes. 
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5. Establecer mecanismos de cooperación con entidades nacionales e 
internacionales que enriquezcan el trabajo de capacitación, investigación, y 
experimentación de los objetivos de la fundación. 

6. Diseñar modelos y estrategias de intervención para la protección integral de 
niños, niñas y adolescentes” 

7. Contribuir con la defensa de los derechos fundamentales de los niños, niñas 
y adolescentes y sus familias, incluidos los derechos de salud sexual y 
reproductiva 

8. Realizar estudios, evaluaciones y análisis sobre políticas, programas, 
proyectos y planes referentes a la protección integral de los niños, niñas y 

adolescentes y sus familias. 

La Fundación podrá para el cumplimiento de sus fines: 

a) Organizar las condiciones para desarrollar sus propias actividades, 
celebrar contratos o convenios y asociarse con otras entidades de carácter 
nacional o internacional. 

b) Realizar, patrocinar, organizar, sistematizar toda clase de eventos, en el 
país o en el exterior, que contribuyan al cumplimiento del presente objeto 
social. 

c) Apoyar, patrocinar y/o facilitar la ejecución de ideas presentadas por 
personas o grupos, cuyos propósitos y objetivos concuerden con los de LA 
FUNDACIÓN. 

d) Diseñar y desarrollar mecanismos de financiación y cofinanciación, 
inversiones a nivel nacional, internacional, necesarios para el financiamiento y 
sostenimiento de LA FUNDACIÓN , sus actividades y proyectos, utilizando en 
ambos casos los sistemas de cooperación, administración delegada de 
recursos, o cualquier otro medio. 

e) Realizar actividades y programas que propendan por el desarrollo integral 
y gremial de los beneficiarios de la fundación. 

t) 	Efectuar todas las otras actividades y operaciones económicas, 
relacionadas desde o directamente con el objeto social, para el desarrollo del 
mismo, el bienestar de los asociados y la adquisición de bienes, muebles e 
inmuebles de LA FUNDACIÓN. 

g)Realizar, directa o indirectamente, por cuenta propia o ajena, sola o mediante 
consorcios, uniones temporales o alianzas estratégicas con organizaciones no 
gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil, entidades estatales, 
organismos de cooperación o entidades del sector privado, nacionales o 
extranjeras, todas aquellas actividades encaminadas a: proyectar, ejecutar, 
administrar, coordinar, controlar o evaluar planes, programas o proyectos, 
orientados a buscar el desarrollo de su objeto social, para tales efectos podrá 
participar en uniones temporales, consorcios y elaborar convenios con otras 
personas naturales o jurídicas que desarrollen el mismo o similar objeto. 
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CAPITULO II 

DISPOSICIONES SOBRE EL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 5°.- El Patrimonio. - de la fundación está constituido por activos de 
CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($5.000.000.00) y por: 

a. Celebración de contratos para la prestación de servicios de consultoría o 
asesoría a personas naturales o jurídicas que promuevan programas de 
servicio social. 

b. Aportes o auxilios donados por personas naturales o jurídicas. 
c. Por los bienes que a cualquier título adquiera, incluyendo donaciones de 

empresas nacionales o extranjeras. 
d. Por todos los bienes que por cualquier concepto ingresen a la entidad. 

ARTÍCULO 6.- Destino del Patrimonio.- Los bienes y fondos de la Fundación son 
indivisibles; ni los fundadores, ni persona alguna derivan de la fundación ventajas 
especiales, ni recibirán suma alguna por concepto de utilidades o reparto de 
excedentes. 
Las personas naturales o jurídicas que donen bienes a la Fundación no tendrán dentro 
de ella preeminencia alguna por el solo hecho de la donación. 
Ninguna parte de las utilidades de la Fundación, ni las valoraciones, provechos, rentas 
o beneficios que se obtengan ingresarán en ningún momento al patrimonio de los 
integrantes de la Fundación, ni aún por razón de liquidación; las utilidades serán 
aplicables, en cuanto no se capitalicen, a los fines de la Fundación y en caso de 
liquidación se observará lo previsto por las leyes y los Estatutos. 
Todos los excedentes se deben reinvertir en las acciones que son objeto de la 
Fundación. 

PARÁGRAFO: Por ser una Entidad Sin Ánimo de Lucro, los rendimientos que se 
obtienen en el desarrollo de su ejercicio no son objeto de su distribución entre los 
asociados, por lo tanto los recursos que sus miembros entregan a su fundación no se 
consideran aporte de capital, sino contribuciones de sostenimiento de la fundación y 
en ningún caso son reembolsables ni transferibles. 

ARTÍCULO 7.- De la Conservación y Manejo de los Bienes y Fondos. - La guarda, 
conservación, incremento y manejo de los bienes y fondos de la Fundación están bajo 
la exclusiva responsabilidad del Consejo Directivo y para garantizarla se presentarán 
las finanzas y se tomarán los seguros para las cuantías que cubran los posibles 
riesgos. Las primas correspondientes serán pagadas por la Fundación. 
Los fondos de la Fundación se mantendrán a través de cuentas bancarias, cuentas de 
ahorro, títulos de captación, CDT, cédulas de capitalización nacional o extranjera 
abiertas a su nombre; las erogaciones se firmarán por el representante legal. En caso 
de que los dineros se necesiten invertir en otros activos se requerirá la expresa 
aprobación por parte del Consejo Directivo. 
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CAPÍTULO III 
DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN 

REPRESENTACIÓN Y CONTROL 

ARTÍCULO 8°.- Órganos de Administración.- LA FUNDACIÓN tendrá los siguientes 
órganos de dirección, gobierno y control: 

Los órganos de la Fundación Kidsave Colombia son los siguientes: 

a. Consejo Directivo 
b. Director Ejecutivo (Representante Legal) 
c. Revisor Fiscal 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

ARTÍCULO 9°.- Consejo Directivo. - Ésta es la máxima autoridad deliberante y 
decisoria. Estará constituida por los miembros fundadores y adherentes que estén en 
ejercicio de sus derechos. 

ARTÍCULO 10.- Composición del Consejo Directivo. - El consejo directivo está 
compuesto mínimo por cinco (5) y máximo por siete (7) miembros principales, pero 
podrá sesionar con cuatro (4) miembros. 

ARTÍCULO 11°.- Elección. - Los miembros del Consejo Directivo serán elegidos 
teniendo en cuenta su ética, valores, trayectoria, idoneidad, profesionalismo, 
compromiso con los derechos humanos, en especial los derechos de la niñez y 
adolescencia y con la Fundación. 

ARTÍCULO 12°.- Periodo. -El periodo de los miembros del Consejo Directivo será de 
dos (2) años, pero podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en cualquier 
tiempo. 
PARAGRAFO: Todo cambio o reemplazo de uno de más integrantes del Consejo 
Directivo se entiende que es para completar el período. 

ARTICULO 13°.- Renuncias.- Cuando un integrante del Consejo Directivo renuncia, o 
sin justa causa deje de asistir a tres (3) reuniones del Consejo consecutivas o no 
consecutivas, los demás integrantes designaran su reemplazo. 
PARAGRAFO: Cuando por renuncias o inasistencias el Consejo Directivo quede con 
menos de tres integrantes o quede vacante el cargo de Revisor fiscal, se convocará a 
una reunión Extraordinaria. Los convocantes podrán proponer candidatos a los 
cargos vacantes. 

ARTÍCULO 14°.- Dignatarios. - El Consejo Directivo tendrá un Presidente elegido 
dentro de los integrantes del organismo, para periodos de dos (2) años, quién podrá 
ser reelegido indefinidamente. En caso de ausencia del Presidente, presidirá la 
reunión aquel de los Consejeros asistentes que designen los presentes. 
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Igualmente, el Consejo Directivo tendrá un Secretario(a) que será de su libre 
nombramiento y remoción, quién podrá ser o no consejero o funcionario de la 
Fundación. El secretario tendrá las siguientes funciones: 

a) Asistir a las reuniones del Consejo Directivo, elaborar las actas 
correspondientes, firmarlas conjuntamente con el Presidente y ponerlas a 
disposición de los integrantes. 

b) Refrendar la firma del Presidente en los actos que lo requieran y firmar en 
ausencia de él y bajo su autorización, la correspondencia especial. 

c) Notificar, comunicar y publicar, según el procedimiento que deba seguirse en 
cada caso, los acuerdos, resoluciones, programaciones, boletines y en general 
divulgar las actividades de la Fundación. 

d) Comunicar la convocatoria para las reuniones ordinarias y extraordinarias del 
Consejo Directivo. 

e) Las demás que estos estatutos, o el Consejo Directivo le asignen. 

ARTÍCULO 15°.- Reuniones. El Consejo Directivo se reunirá de manera ordinaria una 
vez cada semestre. 

Así mismo, se reunirá de manera extraordinaria, cuando lo estime conveniente, 
mediante convocación que les haga el Director Ejecutivo de la Fundación, el Revisor 
Fiscal, o el Presidente del Consejo. 

La convocatoria a reuniones ordinarias y extraordinarias se hará por escrito con una 
antelación no inferior a cinco (5) días calendario. No obstante, el Consejo Directivo 
podrá reunirse válidamente en cualquier día, lugar y hora siempre y cuando se hayan 
convocado a todos los miembros y se encuentren reunidos la mitad más uno. 

PARÁGRAFO: Reuniones No Presenciales: el Consejo Directivo podrá realizar las 
reuniones ordinarias y extraordinarias, de manera no presencial, siempre que haya 
Quorum decisorio.—Tales reuniones pueden desarrollarse con comunicaciones 
simultáneas y sucesivas, es decir un medio que los reúna a todos a la vez, como el 
correo electrónico, la tele-conferencia, etc., o mediante comunicaciones escritas 
dirigidas al Representante Legal en las cuales se manifieste la intención del voto sobre 
un aspecto concreto, siempre que no pase más de un mes, desde el recibo de la 
primera comunicación y la última. 

ARTÍCULO 16°.- Asistentes. - El Director Ejecutivo de la Fundación podrá asistir por 
derecho propio a las reuniones ordinarias y extraordinaria del Consejo Directivo, con 
voz pero sin voto. Así mismo, el Consejo Directivo podrá invitar a las personas que 
estime pertinente para el desarrollo de sus reuniones. 

El revisor Fiscal asistirá a las sesiones convocadas por él, con voz pero sin voto. 

ARTÍCULO 17°.- Quórum para deliberar. - Constituye quórum para deliberar la 
presencia de, por lo menos cuatro (4) miembros del Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 18°.- Mayoría para decidir. - Las decisiones del Consejo Directivo serán 
tomadas con el voto favorable de por lo menos cuatro (4) de los miembros que se 
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encuentren presentes en la reunión, salvo que por ley o por estos estatutos se 
requiera una mayoría especial. 

ARTÍCULO 19°.- Mayoría Especial. - La reforma e interpretación de los estatutos de 
la fundación, la disolución de la misma y la definición del destino del remanente 
patrimonial en caso de liquidación, deberán ser aprobadas por el voto favorable de 
cuatro (4) de los cinco (5) o siete (7) miembros del Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 20°.- Actas - Todas las decisiones del Consejo Directivo se consignarán 
por escrito en un libro de actas, el cual se llevará teniendo en cuenta los parámetros 
que señala la ley sobre la materia. Las actas serán aprobadas por el Consejo 
Directivo en 
la misma sesión o en la inmediatamente siguiente, o por una comisión nombrada para 
tal efecto por los mismos asistentes. 

ARTÍCULO 21°.- Funciones. - Son funciones del Consejo Directivo 

a) Aprobar su propio reglamento. 
b) Ejercer la suprema dirección de LA FUNDACIÓN 

cumplimiento de su objeto social, interpretar los 
orientación y política generales de sus actividades. 

c) Reformar los estatutos de acuerdo con las previsiones 
con un mínimo de cuatro (4) votos. 

d) Aprobar los planes y programas a desarrollar por 
propuestos para el cumplimiento de su objeto social. 

e) Elegir y remover libremente al Revisor Fiscal y a su 
período de 1 año y asignarle su remuneración. 
Estudiar, aprobar o improbar, con carácter definitivo, los estados financieros 
Expedir los reglamentos y las disposiciones estatutarias necesarias para el 
buen funcionamiento de LA FUNDACIÓN, en los términos de éstos 
estatutos. 

h) Decretar la disolución y liquidación de LA FUNDACIÓN, aplicando la 
mayoría de votos que represente la mitad más uno de los votos asistentes, 
siempre y cuando los asistentes sean Quorum decisorio. 

i) Elegir el liquidador o los liquidadores y señalar la entidad o entidades que 
hayan de recibir el remanente que resulte al hacerse la liquidación, según lo 
establecido en la Ley. 
Ordenar las acciones administrativas y judiciales que correspondan contra 
los directivos, los administradores y el fiscal y reconocer, estimular y 
premiar las acciones de los administradores dignas de reconocimiento. 

k) Reglamentar el ejercicio del derecho de inspección por parte de los 
miembros. 

I) Reglamentar la participación de los asociados en las actividades de 
planeación de actividades de LA FUNDACIÓN. 

m) Las demás que le correspondan por naturaleza, como máximo órgano de 
La FUNDACIÓN y que no hayan sido asignadas por los estatutos a otro 
órgano. 

y velar por el 
estatutos, fijar la 

de estos estatutos 

LA FUNDACIÓN, 

suplente, por un 

f)  
g)  
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EL DIRECTOR EJECUTIVO 

ARTÍCULO 22°.- Designación y periodo. - La Fundación Kidsave Colombia tendrá un 
Director Ejecutivo elegido por el Consejo Directivo. 	Será elegido por término 
indefinido, pero podrá ser removido libremente en cualquier época. En sus faltas 
absolutas, temporales o accidentales su suplente lo reemplazará con las mismas 
facultades y limitaciones. 
El Director Ejecutivo continuará al frente de sus funciones hasta tanto se produzca 
nueva designación y entrega del cargo. 

ARTÍCULO 23°.- Funciones. - El Director Ejecutivo es el Representante Legal de la 
Fundación. El Director Ejecutivo tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Procurar el logro del objeto de la Fundación, mediante la ejecución de las 
políticas, proyectos y programas que establezca el Consejo Directivo. 

b) Representar judicial o extrajudicialmente a la Fundación y designar los 
apoderados correspondientes. 

c) Ejecutar y hacer cumplir las decisiones del Consejo Directivo. 
d) Celebrar todas las operaciones necesarias para el logro del objeto de la 

entidad. En la celebración de estas operaciones el Director Ejecutivo 
tendrá en consideración los límites señalados por el Consejo Directivo o por 
los estatutos, para solicitar la autorización correspondiente. 

e) Asistir a las reuniones del Consejo Directivo, según lo establecen estos 
estatutos. 

f) Presentar al Consejo Directivo el informe de actividades y los estados 
financieros del cierre de cada ejercicio anual. 

g) Convocar a las reuniones del Consejo Directivo conforme a los presentes 
estatutos. 

h) Elaborar el proyecto de presupuesto anual, y presentarlo a la consideración 
del Consejo Directivo. 

i) Cumplir con las demás funciones que le asignen la ley, el Consejo Directivo 
o los presentes estatutos. 

EL REVISOR FISCAL 

ARTÍCULO 24°.- Designación y periodo. - La Fundación tendrá un Revisor Fiscal 
elegido por el Consejo Directivo, para periodos de un (1) año, quien podrá ser 
reelegido o removido en cualquier tiempo. El Revisor Fiscal podrá ser una persona 
natural, contador público debidamente matriculado, o una persona jurídica que preste 
dicho servicio, quien designará el profesional que haya de ejercer la revisoría fiscal de 
la Fundación. 

ARTÍCULO 25°.- Incompatibilidades.- Las funciones del Revisor Fiscal son 
incompatibles con cualquier otro cargo o empleo en la entidad. 

ARTÍCULO 26°.- Funciones. — Son funciones de la Revisoría Fiscal: 
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a) Cerciorarse de que las actuaciones del personal y las operaciones celebradas 
por la Entidad se ajustan a la ley y estos estatutos, así como a las decisiones 
adoptadas por el Consejo Directivo y el Director Ejecutivo. 

b) Dar cuenta oportuna al Director Ejecutivo y al Consejo Directivo de las 
anomalías que se presenten en el funcionamiento de la entidad. 

c) Velar porque se lleven regularmente la contabilidad de la Fundación y las actas 
del Consejo Directivo y porque se conserven debidamente la correspondencia 
y los comprobantes de las cuentas e impartir las instrucciones necesarias para 
tales fines. 

d) Convocar a reuniones al Consejo Directivo cuando lo estime necesario, de 
conformidad con los presentes estatutos. 

e) Presentar al Consejo Directivo su dictamen anual sobre los estados financieros 
y autorizados con su firma. 

f) Dar las instrucciones, practicar las visitas y solicitar los informes necesarios 
para establecer un control efectivo sobre los gastos, inversiones, valores y 
bienes en general, de propiedad de la Fundación. 

g) Ejercer control sobre las cuentas bancarias y los depósitos propios y de 
terceros, constituidos a cualquier título, así como sobre los contratos que 
celebre la Entidad. 

h) En general, las que por ley se asignan a los revisores fiscales de las 
sociedades, las que le fijen los presentes estatutos y las que especialmente le 
encomiende el Consejo Directivo. 

ENTIDAD DE CONTROL 

ARTÍCULO 27°.- La autoridad que ejerce vigilancia y control a la Fundación Kidsave 
Colombia es el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

CAPÍTULO IV 
PRESUPUESTO Y ESTADOS FINANCIEROS 

ARTÍCULO 28°.- Presupuesto. - Para la vigencia de cada año calendario, el Director 
Ejecutivo presentará al Consejo Directivo el proyecto de presupuesto. 

PARÁGRAGO: el proyecto de presupuesto deberá ir acompañado de un informe 
pormenorizado de la correspondiente ejecución presupuestal del año inmediatamente 
anterior. 

ARTÍCULO 29°.- Estados Financieros de fin de ejercicio. - Para efectos de los 
Estados Financieros, las cuentas se cortarán a 31 de diciembre de cada año. Los 
Estados Financieros anuales, junto con sus anexos y el informe de actividades para 
dicho periodo, serán sometidos a consideración del Consejo Directivo para su 
aprobación, improbación o modificación, a más tardar dentro de los tres (3) primeros 
meses de cada año. 
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KIDSAVE INTERNATIONAL 

CETIFICA QUE: 

LA FUNDACION KIDSAVE 	COLOMBIA, 	con 	NIT 	No. 
900.512.759-3 y KIDSAVE INTERNATIONAL, con NIT No 
830.143.107-4 celebraron Convenio de Asociación 011 de 2013 para 
adaptar la metodología del programa Malinkaia Mama a las 
necesidades y características de la población Colombia. 

OBJETO DEL CONTRATO: 

"Adaptar a las necesidades y características de la población 
colombiana el programa Malinkaia Mama para ofrecer atención 
psicosocial a niñas y adolescentes gestantes y lactantes con el fin de 
fortalecer el vínculo con su bebe, prevenir el embarazo subsiguiente 
y desarrollar habilidades y competencias para su proyecto de vida" 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

-Reuniones de trabajo con profesionales de Kidsave Rusia para 
conocer la metodología y herramientas del programa Malinkaia 
Mama. 
-Hacer la traducción del inglés al español de la Guía Operativa 
Malinkaia Mama. 
-Conformar un Comité de Asesores para el análisis de la metodología 
y Guía Operativa del programa Malinkaia Mama. 
-Adaptar contenidos de la Guía Operativa del programa Malinkaia 
Mamá a las necesidades y características de la población colombiana. 
-Diseñar nuevas guías para la atención a las adolescentes gestantes 
y lactantes a través del programa llamado en Colombia Mamá 
Mentora. 
-Validar Guías del programa adaptado con una entidad competente 
en la atención de adolescentes gestantes y lactantes. Esto con el fin 
de verificar la pertinencia de los objetivos del programa, el uso del 
lenguaje y la pertinencia de la didáctica para el desarrollo de 
contenidos del programa. 
-Obtener un paquete pedagógico validado que contenga cuatro 
guías: Manual del Administrador del programa, Guía para 
Facilitadores (equipos psicosociales); Guía para Adolescentes y Guía 
para Mamás Mentoras (mujeres voluntarias que ejercen el rol de 
referente afectivo). 

Board of Trustees 

Darcy Antonellis 

Stephanie Bohn 

Michael F. Byrne 

Thomas A. Donohue 

Elizabeth Dresing 

N. Scott Gillis, Treasurer 

James J. Kilcourse, Co-Chair 

Dean Marks 

Joni Noel 

Gerald Portar 

Ella Maríe Schiralli 

Mellar An Shapiro, Co-Chair 

—Honora/y Directors 

Adams 

Hon. Karen Bass 

R. Terry Baugh 
Presdent/Co-Founder 

Jamie Lee Curtis 

Tara Giunta 

James R. Greenbaum, Jr. 

Virginia E. Hayas-Williams 

George Hicker 

Hon. Mary L. Landrieu 

Cindy Hensley McCain 

William D. Novelli 

Peter A. Schwartz 

Randi E. Thompson 
CEO/Co-Foc.Incler 

Robert W. Woodruff 

100 Corporate Pointe, Suite 380, Cul ver City, CA 90230 (310) 642-7283 Fax: (310) 641-7283 
4622 Wisconsin Ave NW, Suite 202, Washington, DC 20016 (202) 503-3100 Fax: (202) 503-3131 

Kidsave is a 501(c) (3) charitable organization. www.kidsave.org  
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FECHA DE SUSCRIPCION: 	01 de marzo de 2013 

FECHA DE INICIO: 	 01 de marzo de 2013 

FECHA DE TERMINACION: 30 de noviembre de 2013 

VALOR: el valor total de la implementación del proyecto fue de NOVENTA Y 
CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 95.000.000, oo) 

ESTADO DEL CONVENIO: liquidado a los 30 días del mes de noviembre del año 
2013. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: noviembre 3 de 2017 

Cordialmente, 

RAN DI THOMPSON 
Directora casa matriz EEUU 
Kidsave International 

100 Corporate I'ointe, Suite 380, Culver City, CA 90230 (310) 642-7283 Fax: (310)641-7283 
4622 Wisconsin Ave NW, Suite 202, Washineton, DC 20016 (202) 503-3100 Fax: (202) 503-3131 

Kidsave is a 501(e) (3) eharitahle organization. www.kidsave.org  
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